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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D R D E N  de 21 de m arzo de 1939 

a dm itiendo  al servicio, sin im 
posición de sanción, al fu n c io : 
nario de la ex tingu ida  Sección  
C olonial del M inisterio  de E s
tado, don José V illar y  P érez de 
C astropol.
l imo. Sr.: Vista  la información 

Instruida, de conformidad con U 
Ley de 10 de febrero último, al 
funcionario  de la extinguida Sec
ción C olonial del M inisterio  de 
Estado, don José Villar y  Pére2 
de Castropol, esta Vicepresidencia 
¡del Gobierno  ha acordado la ad 
misión al servicio de dicho funcio
nario  sin imposición de sanción 
alguna.

Lo q u e comunico a V. I:  a* los 
efectos oportunos.
' D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 21 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa l.

FRANCISCO G. JORDANA
limo. Sr. jefe del Servicio Nacio- 

nal de M arruecos y Colonias.— 
Burgos.

MINISTERIO D E  LA GO
BERNACION

O R D E N  C I R C U L A R  de 21 de 
r'arzo- de 1939 sobre provisión  

destinos en las C orporaciones  
M unicipa les que requieran la 
constitución  de fianza por M u 
tilados de G uerra .
P o r  pa r te  de a lgunos A y u n ta 

m ien tos  h a n  su rg ido  algunas d u 

das sobre  la in te rp re tac ión  del 
Reglam ento  p ara  la colocación, en 
los destinos que  q u e d a n  vacantes 
en las C o rpo rac iones  M un ic ip a 
les, de los M uti la do s  de G u e r ra  
especialmente cuan d o  se tra ta  de 
los em pleados en los que, p o r  te
ner que m ane jar  fondos, adem ás 
de las condiciones que  para  su 
desem peño se enum eran  en los 
Reglam entos, se necesita la p re 
via presen tación  de fianza, y  con 
el fin de p o ne r  té rm ino  a los d is
t in tos  criterios que se han  sus
te n ta d o  sobre  extremo tan  deli
cado,

Este M inis ter io  ha  aco rd ad o  
que  en los casos en que  sea n e 
cesario p res ta r  fianza para  el des-^ 
em peño de un  cargo m unicipa l 
se considere bas tan te  la garantía  
que preste  al n o m b ra d o  , el B ene
mérito  C u e rpo  de M uti lados ,  la 
que sust i tu irá  a la personal  o m e
tálica que se requ iera  para  tom ar 
posesión del cargo.

Lo digo a V. E. p ara  su cono 
cimiento y el de las C o rp o ra c io 
nes locales de la o rov incia  de su 
m ando , a cuyo efecto se servirá 
publicar  esta O rd e n  en el “B ole
tín O fic ia l” de la p rovincia  para 
su fiel observancia  y  exacto cum 
plim iento.

D ios  guarde  a V. E. m uchos 
años.

Burgos. 21 de m arzo  de 1939.— 
III  A ñ a  Triunfa l.

SERRANO SUÑER.
Excmo. Sr. G eneral jefe  de l a 'D i 

rección de M uti lados de G u erra  
y G obernadores  Civiles de todas 
las p rovincias  l iberadas  v G o 
b e rn a d o r  G en e ra l  C ivil de M a 
rruecos.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 18 de m arzo de 1939 

sobre depuración de Funciona* ' 
rios depend ien tes del M inisterio  
de Educación N aciona l y  crea
ción de la C om isión  Superior, 
D ictam inadora  de los exped ien* 
tes de depuración .
limo. Sr.: Por Ley de 10 de 

febrero del corriente año se han  
fijado las no rm as que han  de re-* 
g u ia r  la depuración de los Fun* 
ciorios públicos: En la segunda-de  
sus disposiciones adicionales se 
determina* que la depuración del . 
personal docente que dependa dei 
M inisterio  de Educación N ac iona l  
se efectuará con arreglo a las ñor* 
mas especiales que al efecto se 
dicten, teniendo en cuenta las con
cretas p rom ulgadas  desde un  prin-* 
cipio para  realizar la citada depu
ración y la peculiar idad de la mi
sión docente.

Por ello es conveniente m a n te 
ner  las sanciones que hasta* aho
ra venían aplicándose, así como 
las Comisiones depu rado ras  p ro 
vinciales que fueron creadas por 
el ‘Decreto  de 8 de noviem bre de 
1936 para la citada depuración de 
todo el personal  docente de la E n
señanza M edia y Pr im era  Ense
ñanza, pues la práctica ha demos
t rado  su utilidad.

Por el con tr2«rio. no parece ne
cesario m an tener  las Comisiones 
A )  y B) que fueron creadas por 
el. expresado Decreto, ya que si 
bien han  realizado una labor dig
na por todos los conceptos del 
m avor elogio, por tener  a su car
go 1a depuración del Profesorado 
dependiente de las U niversidades
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y de las Fscnelas Especiales, p u e 
de dicho Profesorado, dado su re 
ducido número, ser depurado  en 
Jo sucesivo ajustándose en un to 
do a las norm as dadas por la ci- 

. fada Ley de 10 de febrero del co
rriente año, con designación de 
los Instructores que se consideren 
precisos por parte  del Ministerio .

Finalmente, para  resolver los 
numerosos expedientes que obran  
en este M inisterio  procedentes de 
las Comisiones D epurado ras ,  p re 
cisa la designación de un  O rg a 
nismo que, con las adecuadas  ga- 
Trmtías, pueda es tud iar  las p ro 
puestas de las Com isiones v 'ele
var una definitiva al Jefe del D e 
partamento.

Por todo lo expuesto, este M i
nisterio se ha servido disponer:

Primero .—La calificación de la 
conducta de los Funcionarios  do
centes dependientes  del M in is te 
rio de Educación N acional,  la* ad 
misión de éstos y la imposición 
de sanciones adm inistra tivas  se 
hará discrecionalmente y a ten 
diendo al conjunto  de las c ircuns
tancias que concu rran  en cada 
caóo y. m uy especialmente, a los 
antecedentes del interesado, a la 
Indole de sus funciones y a las 
conveniencias de la enseñanza.

Con carácter enunciativo y no 
limitativo, podrán  considerarse co
mo causas suficientes para  la* im
posición de sanciones las siguien
tes:,

a) Todos los hechos que hu- 
. hieren dado lugar  a la imposición
de penas por los T ribunales  M ili
tares o a la exigencia de respon
sabilidades políticas, con arreglo 
a la Ley de este nombre.

b) La aceptación de ascensos 
que no afueren consecuencia d e l  
movimiento n a tu ra l  de las' escalas 
y el desempeño de cargos y  p res
tación de servicios ajenos a la car- 
tegoría y funciones propias  del 
Cuerpo a que perteneciera.

c) La pasividad evidente de 
Quienes, pud iendo  haber  coopera
do .al t r iunfo  del M ovimiento  N a 
cional, no lo hubieren  hecho, y

a) Las acciones u omisiones 
que, sin estar com prendidas ex
presamente en los apartados  a n 
teriores, implicaran una significa
ción-an tipatrió tica  y contraria  a*l 
Movimiento Nacional.

S eg u nd o .—  Las sanciones que 
podrán imponerse a dichos F u n 

cionarios como consecuencia de la 
d ep u ran ó n .  serán:

a) Traslado forzoso con p roh i
bición de solicitar cargos vacan
tes duran te  un período de uno a 
cinco años.

b^ Suspensión d4e empleo y 
sueldo de un mes a dos años.

c) Postergación desde uno a 
cinco años.

d) Inhabilitación para  el des
empeño de cargos directivos o de 
confianza.

e) Separación definitiva del 
servicio.

La*s cuatro primeras sanciones 
podrán  imponerse aislada o con- 
juntam-ente; según las c ircunstan
cias.

Tercero.  — Todos los acuerdos 
que se adopten como consecuen
cia de lo dispuesto en esta O rden  
tendrán  el carácter que determina* 
el artículo undécim o de la Ley de 
10 de febrero del corriente año. 
Si por la aportación de nuevos ele
mentos de juicio hubiera  lugar  a 
la apertu ra  de algún expediente 
para la revisión de un fallo, im
puesto con anterior idad, dicha 
apertu ra  y revisión en su ca»so se 
rán de la xompetencia del M inis
tro de Educación N acional,  pre 
vio informe de la Jefa tu ra  del Ser

v ic io  N acional respectivo.
Cuartel. — Q u ed an  subsistentes 

las Comisiones C )  y D )  cread ts 
en cada* provincia por el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936, las 
cuales realizarán la depuración de 
los Funcionarios  respectivos h a 
ciendo las propuestas correspon
dientes al M inisterio  de E duca
ción Nacional,  de acuerdo con las 
norm as del cita*do Decreto, O r 
denes de 10 de noviembre y 7 de 
diciembre de 1936 y 4 y 28 de ene
ro de 1937.

Q u in to .—Q u e d a n  disueltas las 
Comisiones A )  y B) creadas en el 
Decreto de 8 de noviembre de 
1936; la p r im era  de* ellas deberá, 
sin embargo, te rm inar  los expe
dientes que en esta fecha tenga en 
tramitación, dentro  del plazo de 
tre in ta  días, remitiendo los m is
mos y  tóda la documentación que 
,obre en su poder a la Je fa tu ra  del 
^Servicio N aci°n a l de Enseñanza 
Superior y  Media.

Sexto,  — La depuración de los 
Funcionarios dependientes del M i
nisterio de Educación Nacional de 
las provincias de Vizcaya, S an tan 
der y Oviedo continuará  a ju s tán 

dose. respectivamente, a las Orde* 
nes de 3 de julio, 1 de sentiembrS 
y 10 de noviem bre de 1937.

La de los pertenecientes _a la$ 
provincias de Barcelona, T a r r a g a  
na, Lérida y G erona  se h a rá  a te 
niéndose a las disposiciones de 
las O rdenes  dictadas por este Mi* 
nisterio en 28 de enero y 4 de fe* 
brero del corriente año, que que* 
dan subsistentes, con excepción 
del artículo cuarto de la p r im era  
de ellas, que queda derogado.

S ép t im o .—-La D epurac ión  suce* 
>iva del P rofesorado  universitario , 
:on inclusión del de Barcelona, sa 
ha*rá ajustándose  en un todo a la  
Ley de 10 de febrero del corrien
te año.

El Profesorado de cada Univer* 
sidad iniciará su expediente  de 
rehabilitación y  depuración pre* 
sentando su solicitud v declara
r o n  ju rada  a que se refiere el ar* 
tículo segundo  de la expresada 
Ley. ante el Rectorado respecti* 
/o, los cuales serán entregados a  
los Jueces Instruc tores  designa-*, 
los por el Ministerio.

Octavo —  El personal dependien^j 
:e de las Escuelas de Ingen ie ros , : 
;erá depurado  asimismo con arre* 
*lo a los precéptos de la re fe r ida  
Ley, a* cuyo efecto remitirá la d e ^  
:laración jurada, dentro  del pía* 
:o de quince días, a la Je fa tu ra  
del Servicio N acional  de Ense
ñanza Profesional y Técnica del 
Ministerio de Educación N ac io n a l  
jara su entrega a los Jueces Ins-  
ructores correspondientes.

N o v e n o .—Se crea en este Mi* 
íisterio de Educación Nacional la 
Comisión Superior Dictaminado* 
•a de los expedientes de depura-  
don del personal dependiente del 
nismo, que tendrá  a su cargo el 
:xr»nen de todos los expedientes 
le depuración del citado personal  
ncoado por las Comisiones De* 
juradoras.

D é c im o .— Dicha Comisión esta-t 
á constituida por un Funcionan
do de la carrera judicial con ca* 
egoría de M agistrado, que actua- 
á como Presidente;  dos m iem bros 
leí alto personal docente depen
dentes de este Ministerio, u n  , 
7uncionario  de la carrera  judicial 
! el Jefe de la Asesoría  Juríd ica  
le este Ministerio .

Los Funcionarios  de la carrera  
udicial serán designados a pro** 
juesta del M inisterio  de Justicia.

U ndécim o .— La  Com isión Supe#*
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ríor Dictaminadora examinará to
dos los expedientes a que se re
fiere . el art ículo noveno de esta 
Orden  y p ropondrá  al Ministro,  
brevemente fundamentada,  la re
solución que estime procedente.  
Dicha propuesta irá f i rmada ún i 
camente por el Presidente de la 
Comisión y ffor el Ponente que 
hubiera actuado en el expediente.

Los expedientes dictaminados 
por la Comisión pasarán al Min i s 
tro a t ravés de la*s respectivas Je
faturas de Servicios Nacionales  de 
este Ministerio,  que emit irán el 
correspondiente informe. - 

_ D uodéc im o .— La Comisión Su
perior Dictaminadora procederá a 
distribuir el estudio de las p one n
cias en la forma que estime o p or 
tuno, pudiendo  p roponer  al M i 
nistro el nombramien to  de Aseso
res adjuntos  de los Ponentes  o Ia»s 
fórmulas que estime necesarias pa 
ra la rápida terminación de su la
bor.

Se reunirá cuantas  veces lo 
acuerde el Presidente y levantará 
acta de las sesiones.

Décimotercero.  — La» Comisión 
Superior Dic taminadora  podrá pe
dir cuantos informes complemen
tarios estime necesarios en los ex
cedientes,  devolviendo a las C o 
misiones Depu rado ras  aquellos 
que considere no están com-pietos, 
:on objeto de que se proceda a 
;u ampliación.

D ecim ocuarto .—La Oficina» Téc- 
. nico - Admini st ra t iva de este M i 

nisterio, creada por Ord en  de 11 
de marzo de 193S, seguirá fu n 
cionando en la forma prevista en 
dicha Orden ,  pero no fo rmulará  
propuesta alguna en los expedien
tes, dependiendo directamente de  
la Comisión Superior  Dic tamina
dora.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  18 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
l imo. Sr. Subsecretar io de este

Minister io.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 18 de marzo de 1939 
disponiendo la constitución de  
una  Junta encargada de la con
tinuación de las obras para cons
trucción del edificio del G obier
no Civil de Cáceres.
l imo. Sr.: En ejecución por  es

te Minis ter io diversas obras  de 
construcciones civiles se p ropuso 
para normal izar  las co rrespon
dientes al Gobie rno  Civil de C á 
ceres la* creación de una Jun ta  de 
Obras  presidida por el Excelen
tísimo Sr. G o b er n ad or  Civil de

la provincia y de la que forma
rían parte el Abogado  del Estado 
Jefe, el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas y el Arqui t ecto Director 
de .las obras;

Mos t rada  su conformidad a es
ta propuesta por  el Minister io de 
la Gobernac ión  en O rde n  comu
nicada de 9 de marzo de 1939, es
te Minister io ha resuelto la crea
ción de la ci tada Junta,  debiendo 
ser designado el Arqui t ec to Di
rector de la*s obras entre los A r 
quitectos que forman  la Aseso- 
soría de A rau i t ec tu ra  del Minis
terio de la Gobernación.

Dicha Junta ,  cuyas funciones y 
at r ibuciones serán las de una Jun
ta de Obra s  es tudiará los proyec
tos existentes,  h*s modificaciones 
que en ellos sean per t inentes  y 
p ropondrá  el sistema adecuado 
para con t inuar  las obras,  remit ien
do a la aprobación super ior  los 
proyectos redactados por  el A r 
quitecto Di rector  y solicitando, si 
ha lugar  a ello los créditos co
rrespondientes.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Santander ,  18 de marzo de 1939, 
III A ñ o  Triunfal .

ALFONSO PEÑA BOEUF
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nac io 

nal  de Caminos.

______________________________________________________    R E L A C I O N
Arma, Cuerpo 

Parentesco con o Unidad a aue
N O M B R F S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S  tos cousanies pertenecíanlos C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

causantes ~ *

J o ñ a  Pilar Prat  y De l cou r t   Huérfana. .  Arm ad a . . .  Comisar io  de p rimera  D.  Nicolás  Pra t  Larrán ...
” M ar ía  Teresa Caabe iro  Pé- .

rez .................................. . ... I d e m   I d e m   Pr im er  Contmt re .  D.  A n to n i o  Ca abe i ro  Freire...
” María cíe las Mercedes Co- •

mes A d zn ar  ........................ I d e m   Infantería.  Cap i t án  D.  Ag us t í n  Com es  Car r io  ..........  ........
” Mar ía  de las Nieves  Taboa- j

da Ar.soia .........  ..........  ..., Huér fanas  I d e m   Ten iente  D.  José T a b o a d a  Vi llar  ............................
n V e g a  T a b o a d a  A n s o l a  j
” T llar M arb n ez  M on ta ñ a  ... |  H u é r f a n a .  Id e m   C o m an d an te  D. Cesá reo  Mar t ínez  Díaz ........... •••
” M-t ía c !e l  Carmen  López¿ *

Langas ......................................... Hué r fana s  I d em .   Capi t án  D. Elias López Alvarez  ... ......................
" r . i . i  L ú r c -  : . k r t ; n c ;  ............. ) . . r

i
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M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

a u t o r i d a d e s  r e g i o n a l e s  
O R D E N  de 22 de m arzo  de 1939 

disponiendo que las A u to r id a 
des Regionales M ilitares depen 
dan directamente de la S u b se 
cretaría del E jército .
A fin de evitar dilaciones en el 

despacho de los asun tos  adm in is 
trativos, las A u to r id a d e s  Reg io 
nales M ilitares dep e n d e rán  direc 
tamente de la Subsecre tar ía  del 
Ejército en ese o rden .

Burgos. 22 de m arzo  de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.

DAVILA

E m p le o s  hono ríf icos  
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

concediendo el empleo de T e 
niente, honorario, de Ingenieros  
al Licenciado en Ciencias Exac
tas. don Sebastián Archilla y  de 
la H o z .
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede el em pleo de 
Teniente h o n o ra r io  de Ingenieros 
por el t iem po de du rac ión  de la 
campaña, al L icenciado en C ie n 
cias Exactas e Ingeniero  Indus  
trial do n  Sebastián  Archilla y de 
la Hoz, que  desem peña el cargo 
de Ingeniero  mecánico en la C o 
misaria del E s tado  en la C o m p a 

ñía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A.

Burgos, 21 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

DAVILA

M edalla  M ilitar
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

concediendo la Medalla M ilitar , 
colectiva, al Tercer Batallón del  
R egim ien to  de Infantería Casti
lla, núm . 3.
Por resolución de 4 del actual y 

de conformidad con lo propuesto  
por la Junta  Superior del Ejército, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos N acionales se ha d ignado 
conceder la Medalla Militar, co
lectiva, al Tercer Batallón del R e
gimiento de Infan tería  Castilla 
número. 3, por los méritos contrai: 
dos du ran te  los dias 6 de marzo 
de 1937 al 16 del mismo mes y 
año y que a continuación se rela
cionan.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

DAVILA

Méritos que se citan
Este Batallón, en los combates 

que tuvieron lu g a r 'en  el frente de 
Peñarroya, tuvo una actuación b r i
llantísima, especialmente desde el 
10 al 15 de marzo de 1937, soste
niendo, en la ocupación de Loma 
Verde y en las posiciones que de
fendía de Villanueva del D uque ,  
num erosos ataques con un enem i
go muy superior en núm ero, con

m ucha artillería y adm irab lem ente  
dotado de armas automáticas, a 
cuerpo limpio, en medio de un im
ponente temporal de lluvias. A  pe
sar de todo, la m oral de las fuer
zas que com ponían este Batallón 
fué elevadísima, no cediendo ni un  
solo palmo de terreno, no o bs tan 
te las bajas sufridas, pues la con
ducta ejemplar del Jefe de dicha 
U n idad ,  inculcando en m om entos 
m uy difíciles y peligrosos, la m o 
ral, serenidad y gran  valor a sus 
fuerzas, sirvió para dem ostrar  con 
ello una abnegación sin limites.

Pens iones  
O R D E N  de l l . d e  marzo de 1939 

declarando con derecho a pen 
sión a doña Pilar P ra f  y  D e l - 
court y  otras.
En virtud de lo dispuesto  en 

artículo 9.9 del Decreto  núm . 92, 
de 2 ’ de diciembre de 1936, y O r 
den de 21 de marzo de 1937 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm eros  51 y 
154), se declara con derecho a 
pensión, con carácter provisional' 
y mesadas de supervivencia, a los 
com prendidos en la unida relación, 
que empieza con doña- Pilar P ra t 
y Delcourt y term ina con doña 
Joaquina Valverde y Gómez-Iz- 
quierdo. cuyos haberes pasivos se 
sa tisfarán  en la forma que se ex- 
oresa en dicha relación, m ientras  
conserven la aptitud  legal para el 
percibo.

Burgos, 12 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfal.

DAVILA

Q U - ] i  S E  C I T A

Rtnstóo 
tfQal que se les 

concede
G o b ie rn o  M ilita r o 

Autoridad  que debe 
dar conocim iento  o

leyes  o Reglam entos 

que se les ap lico

Fecho en que debe em- 
pezor el cbono  de lo 

pensión
D e leg ac ión  de H aciendo 
de lo Provinc ia  en que se 

les consigno el pogo 
Cuerpo  o Pogadurio

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S Ü

P é s t f á  i los interesados D»o Mes A ño Pueb lo | Provinc ia §

1.500,00 C ád iz  ... r . .
. , 1 
jR e a l  O rden  de 17 de 
i Febrero de 1855.

I
15 A gosto  1 9 3 6 C ádiz  ................. S. F ernando C ád iz  ........... A

825,00 La C o ru ñ a . . . 1 R ea l O rd en  de 25 de 
M arzo  de  1856 9 Junio . . .  1 9 3 7 La C oruña .  .. F. C audillo La C o ru ñ a . . . • B

940,00 P. .Mallorca..
U r l.  6 .° de! Decrete de ?8 
f de Octubre de 1811 y 
( Real Orden de ? b  de fc-ar- 
) zo de 1856.

9 Febrero 1 9 3 7

1

Baleares ...........

i

I n c a ...............  P. Mallorca
i

' C

675,00

1.250,00

1.000,00

L o g ro ñ o .........

G r a n a d a .........

La C o ru ñ a . . .

/Re g l a men to 
/ del Montepío 
\ Militar.  .

| 7 A bri l . . .  1 5 3 6  

22 Sepbre. 1 9 3 2  

j 14  N obrc..  \Zy¿

L ogroño  .........

G ra n a d a  

La C oruña .  ..

M a ro ...............

G ranada -  ... 

La C o m a n  ..
1

í TL o g ro ñ o ...........

G r a n a d a . . ¡ 

La C o ru ñ a .

c i i  !
D

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Armo, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o ñ a  C a ta lin a  M assan e t Perelló
* F rancisca M assan e t P erelló  
" C arm en  M assane t Perelló...
* D o lo res  S an tos S a l a s ..........
*  M a ría  del R ocío  C o n c ep 

ción G o n zá lez  C a y u e la  ... 
D o n  José G o n zá lez  C ay u ela  ...

* P ed ro  G o n zá lez  C a y u e la ... 
D oña Em ilia S eisdedos R u i z .........

* L eo n o r S eisdedos R uiz ...

9  T eresa  M ayo  G óm ez ..........
" M a ría  Josefa  S algado  C ao  
" B asilisa M u ñ o z V illa rin o ...
*  L u i s a  F ernández-M arco te

y  M acías ................. ;.. ..
* M aría  del P ilar P ra t M illán
* M aría  del C arm en  M ontija-

n o  B uendfca...........................

H u é rfa n as

H u érfan a ..

H u é rfa n o s

H u érfa n as

_ V iu d a . ...
Id e m ..........
Id em ... ...

Id em ... ... 
Id em ... ...

H u érfan a ..

V iu d a . ... 
H u érfan a ..

V iuda . ...

V iu d a . ...
Id em ..........
Id em ..........
Id em .........../
H u é rfa n o . ( 
V iu d a . ... 
Id em ... ...
Id em ..........
Id em ..........

Idem ,..*  ...

H u érfan a .. 
V iu d a . ...

Padre.. ...

V iu d a . ...
Id em ..........
Id e m ..........
Id em ... ... 
Idem  .» ... 
Id e m ..........

Id em ... ...
Id e m ..........
Id em .., ... 
Id em ... ... 
Id em ... ... 
Id em ...

H u érfa n o s

In fan te ría . 

Id em ..........

C aballería .

G . C iv il... 
*

In fa n te ría
C ab alle ría
In fan tería .

Id em ...........
Id em ...........

C aballería

Ingen iero s

C aballe ría

Ingen ie ro s
V eterin r.3 .
C aballería

In fan tería .

Ingen ie ros 
C. A . S. E. 
C. A salto . 
In fan tería .

Arm. M*e5Ír«n.

A rtille ría^
Arm. Inf. Mar.

Ingen ieros

C a b alle ría
C. A . S. E
A rtille ría .
C. A . S E 
G . C iv il...

Arm. Mac giran

A rtille ría .. 
In fan te ría . 
Id em ... ...
Id e m ..........
G . C iv il...

C a rab in e r.

C ap itán  D . P ed ro  M assane t N a d a l ... ....... .

Idem  D . Juan  S an tos C a b a l l e r o ...................

T en ien te  D . José G o n zá lez  Q u iró s  .......................

T en ien te  C o ro n e l D . Is id ro  S eisdedos Rodríguez

C a p itá n  D . L uis F ern án d ez  G óm ez ...................
T en ien te  D . F rancisco  H e rn a n d o  G arcés ...........
S egundo  T en ien te  D . Juan  F ern án d ez  Rodrigue:

P rim er T en ien te  D . M iguel R a b an a d a  Navas 
C o m an d an te  D . A n d ré s  V iam o n te  España ......

S egundo  T en ien te  D . F rancisco  M o n tijan o  Lozano, 

O ficia l C e la d o r D . F rancisco  S o lsona Pompído... 

C abo  P a rd t.-  B enito  L eb rero  G u e rre ro  ........ .. ]

C a p itá n  D . A n to n io  G o n zá lez  M ed in a  ................
V e te rin a rio  M a y o r  D . A g u stín  E lv ira  S adaba... 
T en ien te  C o ro n e l D . H e lio d o ro  L inares Pereg... ¡

T en ien te  D  José T iz ó n  S á n c h e z ........................ ...  *

* ' C oncepc ión  C a rd o n a  Bau- 
l í e s ...........................................

*  A n to n ia  S olsona G ili ..........

*  G u m ers in d a  V illa T ro n e ro

* M aría  Suárez L e ó n ...............
n  Isabe l S agredo  M artín ez  ...
* A n d re sa  C hueca L afuente..
* M a ría  P astran a  G ó m ez ........

D o n  M arce lin o  T izón  L ópez ...
D o ñ a  L au ra  B erges V alenzue la  ... 

" B aldom era T im ón  G arcía .
* C a ro lin a  C o ro n a d o  M erino
* D o lo res  A ncio la  A sen jo  ... 
9  M a ría  D o lo res  F ariñ a  M o 

rales .........................................

i

C o m an d a n te  D . C ip ria n o  A rb e x  G u s i ......... .......  .
A u x ilia r  A d tv o . D . G re g o rio  G arc ía  González...
T en ien te  D . G o m e T riv iñ o  G o l f í n ............. ... ... i

C a p itá n  D . E d u a rd o  O choa  O lav a rrie ta  ............

O p e ra rio  segunda  D . A n to n io  Z u azo  Meléndez...

T en ien te  D . S ilvano  E scudero  O r e j ó n ............. <
A y d te . A u x . 1.- D . B las Q u in te ro  R am írez

B rigada D . José M o ra le s  G o n zá lez  ... ... *..........

C o ro n e l D . A n to n io  V alencia S om alo  ......... .. ......
M aestro  H e r ra d o r  D . D o n ac ian o  de D iego  López
A lférez  D . A n to lín  C arazo  P a r e d e s .................... ..

■ A ux . de O b ra s  D . L izardo  C o m b a  López-Grande 
G u a rd ia  segundo  F rancisco  F ern án d ez  Rodríguez 
P eón  José F e rn á n d e z . Jim énez ............................  •••

9  M a ría  del C arm en  E scudero
R o d ríg u ez  .............................

11 Ignac ia  P érez R om án ........
D o n  F rancisco  M orales G o n zá  

l e z .............................................
D oña  M aría  M anuela  R em ón A l  

f a r o .........................................
* S o ledad  R o ldán  P é r e z .........
" E lena R u b io  S a n t ia g o .........
" M ercedes Y ust V ázquez  ...
* Josefa B au tista  M arto s .. ...
* R afaela R osad o  G óm ez ...

w G lo ria  G arc ía  L a p u y a .........
n  M aría  P o rto lés  B lanch ... ... 
" P ila r C uch illo  F erré  ..........
*  M ercedes F erre r P alaus ... 

T eresa  M arch  H e rn á n d e z ...
M aría  G uasch  C l a p é s .........
M aría  F erre r G u asch  ..........

D o n  fosé F erre r G u a s c h ......... ..
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t
jpinjión

^ í  q»»*.**concw*
Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a

.eyes o Reglamentos 
que se les aplica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS M

Pnttét los interesados Día Mes Año
les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría Pueblo | Provincia 55

(.000,00 P. M a l lo rc a . . .

i

8 J u l io  ...  1938 B a lea res  . . .  . . . M a n a c o r .  ... P .  M a l lo rc a F

-  0,00 

,, .000,00

G u ip ú z c o a . . .  

C ó r d o b a .........1

R e g la m e n ta  
d e l  M o n t e 
p ío  M i l i ta r .

30 Enero . . .  1936 

13 D im b r e  1937

G u ip ú z c o a . ,  

C ó r d o b a  . . .  . . .

S. S e b as t ián .  

C ó r d o b a .  , . .

G u ip ú z c o a . . .  

C ó r d o b a .  .. .

G

H

"• 350,00 S a n ta n d e r .  ... 31 M a y o . . .  1938 S a n t a n d e r ........... S a n t a n d e r  . . . S a n t a n d e r  .. I

8 .000,00
650.00
650.00

M á la g a  ..........
V a U ad o l id  ... 
O re n s e  ...........

24 M a y o . . .  1938 
■ 29 N o b r e . .  1938 

5 E nero . . .  1939

M á la g a .  ...........
V a U a d o l id ..........
O r e n s e ..................

M á l a g a ..........
Quintanilla de Arriba 
S. Ciprián de Viñas

M á la g a  *  
V a U a d o l id .  _  
O r e n s e  —

. 750,00 
1.575,00

S a lam a n c a  . J  
Z a ra g o z a .  ....

D e c r  e to  de  
22 de  e n e ro  
1924 (E>. O

26 J u l io  1938 
5 A b r i l . . .  1938

S a la m a n c a ..........
Z a r a g o z a  ...........

S a la m a n c a  .. .  
Z a ra g o z a ,

S a la m a n c a  „ 
Z a ra g o z a .

.( 650,00 G r a n a d a ......... '
n ú m e r o  20).

9 N o b r e . .  1937 G r a n a d a  . . .  . .. G r a n a d a ......... G r a n a d a . . J

1.600,00 L é r id a  ........... 29 Jun io . . .  1936 L é r i d a ................... L é r id a  ......... . L é r id a  ........... K

743,33

2.150.00
2.250.00
2750.00

1.875.00

C á d i z ................

Las P a lm a s . . .  
N a v a r r a . . ,  .. . 
S a n ta n d e r .  ...,

C á d i z ................

Inprrelo lie Harien̂ a de 7 de 
[ í»osto de 1°31 (n. n. n.ft 
l 177) v Estatuto de Clases 
/ Pasivas del Estado.
\ Decreto* de Hacien- 
1 da de 6 de mayo v 
l 7 de aeosto de 1931 
i (DD. OO. núme- 
' ros 101 .y 177.)

22 J u l io  1938

25 Enero . . .  1937 
14 O c tu b r .  1937 
2 D im b r e  1938

22 M a rz o . .  1938

C á d iz  .......... ...

Las P a lm a s  ...
L o g r o ñ o  ...........
S a n t a n d e r ...........

C á d iz  .. . . . . .. .

Jerez de la Frontera

L as  P a lm a s . .  
M e n d a y i a .  ... 

P o t e s ................

C á d iz  ...........

C á d iz .  v

L as  P a lm as .  
N a v a r r a . . .  _  
S a n ta n d e r

C á d iz  .. . L

4.000.00
1.000.00 

750,00
3.000,00

B u rg o s  ..........
A s t u r i a s ; .........
B a d a jo z ...........
A s t u r i a s ..........

, 2 D im b r e  1938 
28 A bril . . . .  1938 
25 S e p b re .  1936 
15 Ju l io . . . .  1938

Z a r a g o z a  ... . ..
O v i e d o . . ..............
S e v i l l a .................
O v i e d o .................

B u rg o s  ..........
T r u b i a  ...........
A lm e n d r a l e j o  
L u a rc a  ...........

B u r g o s  ^  
O v ie d o  ^  •».
B a d a j o z ........
O v ie d o  Mí

L1

1.000,00 C á d iz  ........... 9 Jun io . . . .  1938 C á d iz  .................. S. F e r r ia n d o C á d ÍZ .‘ jmm ^

1.125.00
2.380.00

V a U a d o l id  .. . 
C á d iz .  .. . .,.

1: t a tu t o  de 
C la se s  P as i  

> v a s  del E s 

6 A g o s to .  1938 
23 M a y o . . .  1938

V a U a d o l id . . .  ...  
C á d iz  ..................

V a U a d o l id . . . .  
S. F e r n a n d o

V a U a d o l id . . . .  
C á d iz ,  *

M

1.800,00 C á d i z ................
t a d o  del Es 
fa d o  d e  22 26 N o b r e . .  1937 C á d iz  .. .  .v. ... Se ten i l  ... ... C á d iz  ........... N

2.750.00
1.500.00 
1-125,00
1125.00
3.200.00

Z a ra g o z a .  ... 
Z a ra g o z a .  ... 
V a U a d o l id  ...
Sev il la  ...........
M e l i l la  ...........
C á d i z ................

de  o c t u b r e  
de  1926. 26 N o b re . .  1938

5 N o b re . .  1938
6  Ju n io . . .  1937 
8 N o b re . .  1936

18 Enero . . .  1937

Z a r a g o z a  ...........
Z a r a g o z a  ..........
V a U a d o l id ...........
S e v i l l a ...............

Om. Esp. de Hacienda de Melilln
C á d iz  ..................

Z a ra g o z a .  ... 
Z a ra g o z a .  ... 
M . C a m p o . .
S ev il la  ...........
M e l i l la  ...........
S. F e r n a n d o

Z a ra g o z a .
Z a ra g o z a .
V a lL .d o l id . .
Sev il la
M álag a . . ,*  «*.
C á d iz .  ...

Ñ
O

Z a r a g o z a .  ... 
L é r id a  ...  ... 
T a r r a g o n a  .. I 
L é r id a  ... . . J  
G u ip ú z c o a  ...i

P. M al lo rca . . .

|  A r t .  2 .-  del
1 Ó c tu b r .  1936 
1 O c tu b r .  1936

Z a r a g o z a  ...........
L é r id a  ..........  ...

Z a r a g o z a  ... 
L é r id a  ...........

Z a r a g o z a  , 
L é r id a  - -

(U

i

1 D e c r e to  n-ú- 
m e r o  92- de  

r 2 d e  d ic iem  
l E re  d e  1 W  

(B . O .  d e l E  
j  n ú m e r o  51).

1 S ep b re .  1936 
1 M a rzo . .  193T 
1 S e p b re .  1936

 ̂ <*

1 O c tu b r .  1936

T a r r a g o i f a ...........
L é r i d a .................
G u i p ú z c o a .........

B a lea res  ..........

T a r r a g o n a  ...
L é r id a  ..........
S. S e b a s t iá n .

I b i z a .................

T a r r a g o n a
L é r id a
G u ip ú z c o a . .

P .  M a l lo rc a

P

Q
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Arm a, Cuerpo

NOMBRES DE LOS INTERESADOS cerneáoslos CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES
cousanfes

D o ñ a  C r is t in a  P ra d o  N o g u e ira  . . . )
” M a t i ld e  P ra d o  N o g u e ir a  . . .  .  ( f

D o lo r e s  P ra d o  N o g u e ira  . . . (  l~l u e r l a no s  A r m a d a . . .  T e n ie n te  C o r o n e l  de In te n d .  D .  Ju a n  Prado Díe
D o n  R a m ó n  P r a d o  N o g u e i r a  . . . , '

D o ñ a  T e re sa  G r o s s o  B a rr o s o .  . . .  V iu d a .  .. .  In te n d en c .  T te .  C o r o n e l  D .  F e r n a n d o  C a n a ls  de las Heras
n M i g u e ^  B o n e t  A r a g o n é s . . .  E sp o sa  ...  G .  C iv i l . .  G u a r d ia  seg u n d o  M a n u e l  R u b io  C aste jón
"  M a r ía  de los  D o l o r e s  R a sa

C o r u j o .................. .... . . .  . . .  I d e m . In fa n te r ía .  Tte. D. José M.¿ García Mendoza y Lorenzo de Len¡
*  P i la r  L ó p e z  de Q u in ta n a

A r c e ..............................................  H ija  ........... A rtille r ía .. Tte. Cnel. D. Santiago López de Ouintana y Ribeau
*  B la n c a  G a r c ía  O v íc s  ...........  E sp o sa  ...  In fa n te r ía  C a p itá n  D .  E n r io u e  A r r o ja s  G ó m e z ...

A n g e le s  C e rv a n te s  M a rt in  I d e m   I d e m   S u b o f ic ia l  D .  B las  P a tó n  M e d in a  .......................
*  J o a q u i n a  V a lv e rd e  y  G ó

m e z - I z q u i e r d o ........................  H i ja  . . .  G  C iv i l . . .  T eniente .  C o r o n e l  D .  J o a q u ín  V a lv e rd e  Araque

O B S  E R V/
(A) Se le rehabilita en la pensión que en coparticipación con su hermana doña María del ('arm en les fué otorg 

por haber contraído matrimonio posteriormente ambas beneficiarías y haber enviudado doña Pilar, sin pensión po 
1929 se eleva la cuantía de la referida pensión.

(B ) Se le transmite la pensión vacante por Iv^ber contraído matrimonio su hermana doña María del Rosario Caabcir
haber quedado viuda la recurrente sin derechos pasivos por su difunto esposo.

(C ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Onofrina Adunar Scary, a quien le fu
( c u )  Se les tmn«mite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Matilde de A^co’a A m urra, a auien 1

partes iguales, acumulándose la correspondiente a la que pierda la antitud legal nara el percibo a la de la oír,
(D ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Mercedes Montaña Font, a quien le fui

resolución de dicho Alto Cuerpo, de 12 de febrero de 1930, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de I;
(E) Se les transmite la pensión completa que en cooparticipación percibían con doña Carmen Martínez Formoso, po 

cibo, su parte se acumulará a la de la otra, sin necesidad de nuevo señalamiento.
(F )s  Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Margarita Perelló Mestres, a quien le fu 

partes iguales, acumulándose la correspondiente, k la que pierda la aptitud legal para el percibo a la de las demá
(G ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Antonia Salas Quintero, a quien le fi

elevada con arreglo al artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, una vez que la interesada aporte los doc
(H ) Se Ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre.doña Leonor Cayuela López, a quien le fi

partes iguales, mientras conserve la aptitud legal doña María del Rocío Concepción v a don José y don I
edad. En el caso de perder alguno dicha aptitud, su parte se acumulará a la de los demás que la conserve)
de 5.000 pesetas, les será descontado de esta última la parte proporcional, para que entre ambos emo!ument(

’ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Hermenegílda Ruiz Pérezv a quien 
tes iguales, acumulándose la correspondiente a la que pierda su aptitutud legal para el percibo a la de la ot 

( J )  La expresada pensión la percibirá con carácter provisional y sin perjuicio del derecho que pueda correspond
(K) La percibirán por partes iguales mientras conserven la aptitud legal.
(L) La percibirán por partes iguales, mientras conserve la aptitud. legal doña María y a don M arcelino, hasta

tor legal.
(LL) Le será abonada hasta el día 25 de septiembre de 1948, que se cumplan los doce años de pensión mínima tí
(M ) La referida pensión deberá abonarse a la interesada por mano de su tutor legal.
(N ) Dicha pensión deberá abonarse al interesado mientras conserve la pobreza.
( t f )  Le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas, como pensión provisional, por
(O ) Se le conceden por una sola vez cinco masadas de supervivencia, que importan la cantidad de 1.250 peset;
(P ) Se le concede mejora de pensión, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta del sei

alguno por haberse acreditado documentalmente que el causante ha sido asesinado por su adhesión al Movimi 
(Q ) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad por partes' iguales a los huérfanos, acumul

que sigan conservándola, y sin perjuicio del derecho que pueda corresponder al hermano de éstos, Vicente, q 
(R ) La percibirán por partes iguales y si algúno perdiera la aptitud legal para el percibo, s u d a r te  se acumulará

provisional y  sin perjuicio del derecho que pueda corresponder á los demás huérfanos .residentes en zona
(S ) Le será abonad aprovisionalmente, cesando aquél»a la presentación de su madre doña Sara A rc$ Díaz, que
(T ) La percibirá provisionalmente, hasta que pueda ejercer su dereheo la esposa del causante doña M aría de la I

O ) Se les concede el 50% del sueldo de Jos respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutas*
(2) Se les concede el 25% del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutas*

B u rg o s ,  11 de m arzo  de 1939 .— I I I  A ñ o  T r i u n f a l .— E l M in is t r o  de D e f e n s a  N a c io n a l ,  P* (
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P ns/ón recho en que debe em*

Lilaue seles Gobierno M ilita r o L Q Reg|0 rren!os Pezar el abono de la Delegac.ón de Hacienda RESIDENCIA DE 1.05 INTERESADOS « i  
yoi que see Autoriüad tque debe b pensión de la Provincia en que se «
conc dar conocimiento o que se les a p l i c a ---------------------------------  — les consigna el pago, -----------------------------------------------------------—  =3.

los interesados D<a Mes ■ Año Cuerpo o Pagaduría pueb|0 | Provincia M

t! Burgos ............................... 1 Dimbre 1937 * * * * “ *•*"«« Burgos ..i' ... -Burgos.  R
, Art. 3.2 del

Avila.........  Decreto nú- 1 Julio.... 1938 Pagj.» hu. ?.* Reg¡án Miniar. Avila.........  Avila. ...
Teruel  mero 92 de 1 Agosto 1936 id. id. 5.a id. (Teruel)' La Fresneda Teruel ...

(2) \ > 2  de diciem
a Asturias  bre de 1936 1 Agosto 1936 id. id. 3.a id. Militar. Gijón ... ... Oviedo ...

( B . O . d c l E .
'• Guipúzcoa.. . núm. 51). 1 Nobre.. 1938 Id. id. 6 . - id. id S. Sebastián. Guipúzcoa... 5

Asturias  1 Dimbre 1937 id. id. 8* id. (Oviedo) Villalegre ... Oviedo............
Guipúzcoa... 1 Julio.... 1938 id, id. 6.a id. Militar Fuenterrabía. Guipúzcoa...

'Z a m o r a . . .  , XJ  1 Agosto 1936 Id. id. 7 . - id. id Lubián. Zamora..* e». T

C I O N E S
da por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 4 de junio de 1909, cuya pensión quedó vacante 

..su esposo. Por comprender a este expediente la revisión preceptuada en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de

Pérez, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 20 de noviembre de 1923, y

otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 30 de septiembre de 1882.
fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 21 de septiembre de 1927. La percibirán por
que la conserve sin necesidad de nuevo señalamiento.
otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 30 de julio de diciembre de 1929. La percibirán poí 
Ley de Presupuesto de 1929.

? haber fallecido esta; la que les será abonada por partes iguales. En el caso de perder alguna la aptitud legal para el per-

otorgada por acuerpo del Consejo Supremo de Guerra y "Marina, de fecha 21 de diciembre de 1939. La percibirán poí
que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra, y Marina, de fecha 31 de diciembre de 1890. Dicha pnesión serl
mentos necesarios a tal efecto. -
otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 20 de noviembre de 1925. La percibirán poi

i dro, hasta el día 26 de marzo de 1939 y 10 de enero de 1942, fechas en que respectivamente cumplirán los 24 años de
sin necesidad de nuevo señalamiento y si por aumento de los sueldos de los varones, excediese entre éstos y la pensión 
no exceda de dicho límite, debiendo cobrar su porción doña María del Rocío Concepción por mano de su tutor legal 
fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 19 de diciembre de 1929. La percibirán por par
que siga conservándola sin necesidad de nuevo señalamiento, 
a su hermana doña Josefa M ontijano Buendía, residente en zona no liberada.

día 29 de abril de 1941, que cumplirá los 23 años de edad, cobrando su porción don M arcelino, por mano de su to-

poral, en armonía con el número de años servidos por el causante<

1

Comandancia de la Guardia Civil de Marruecos. r
r quíntuplo del sueldo mensual de 250 pesetas que disfrutaba el causante.

lamiento que se le hizo por Orden de 31 de julio de 1937 (B . O. del E. núm. 293), que queda nulo y sin vaioi
lo Naci¿nal.
dose la correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda su aptitud legal para el percibo a la de los demái 
se encuentra ^n zona no liberada y que debe percibir hasta la mayoría de edad.
la de los demás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. Esta pensión se entenderá con cáráctei 
liberada. N
halla en zona no liberada y solicitase su derecho, el que comenzará, bien entendido, al cesar aquél. 
dad-Virginia Vidal y Oliva, que se halla en zona no liberada,

Auditor Jefe de la Sección, A ntonio lzauierdo.  ̂ . 7 . •
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M a r i n a

Habilitación 
O R D E N  de 22 de marzo de 1939 

habilitando para el em pleo in
mediato al Contralmirante don 
M anuel M o reu Figueroa.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo, se concede la habili
tación de Vicealmirante al C on 
tralmirante don, Manuel Moreu 
Figueroa.

Burgos, 22 de marzo de 1939 
III A ñ o  Triunfal.

DAVILA.

Subsecretaría  del  E j é r c i t o

VESTUARIO Y EQUIPO
O R D E N  de 21 de marzo de 1939 

disponiendo que cuando un in
dividuo cambie de residencia o 
destino vaya con el equipo com 
pleto.
Habiendo sido objeto de distin

ta interpretación las O O . CC. de 
9 de octubre y 25 de noviembre de 
1937 (BB. O O /n ú m s .  264 y 404) 
se tendrán en cuenta las preven
ciones siguientes:

1.-— Los individuos que pasen 
de uno a otro Cuerpo o Unidad c 
Dependencia deberán llevar todo 
su equipo completo, que se com
pondrá de las siguientes prendas:
Alpargatas  ........................... 1 par
Borceguíes ............................ 1 "
Bolsas costado ...................  1
Camisas  ...........................  2
Correajes ............................ 1
Correas-manta  ........ .......... 1
Cucharas ................................ 1
Guerreras „...........................  1
Gorros ......... •••'................  1
Terseys  ̂ •• ..............................  1
Mantas ..  ..............................  1
Calzoncillos  .......................  2
Capotes-manta .................... 1
Calcetines...............................  1 par
Ceñidores ............................  1 •
Pantalones ........................... 1
Pañuelos  ............................  2
Portafusiles ...............*..........  1
Platos . ........ ..........................  1
Toallas ................................... 1
Tenedores ............................  1
Vasos  ..................................  1

Para la debida comprobación en 
el Cuerpo de destino se entrega
rá siempre a cada soldado que

cambie, la correspondiente hoja de 
prendas, en la que se hará constar 
las que lleva.

2 .-— Los que ingresen en los 
Hospitales en concepto de enfer
mos, no precisan lleven todo su 
equipo, sino simplemente lo indis
pensable, pero sí la prenda de abri
go en la época en que ésta sea de 
uso, anotándose las que llevan en 
la correspondiente hoja de pren
das, que entregará a su entrada en 
la Administración y que por la 
misma les será devuelta a la sa 
lida con la anotación de lo que 
lleven.

Si al ser alta fuera destinado a 
otro Cuerpo o Unidad distinta de 
la que pertenecía a su entrada, las 
prendas que le falten se le recla
marán por aquél al de proceden
cia con arreglo a lo que exprese 
la hoja de prendas.

3 .-—-Los que ingresen en c o n 
cepto de heridos en los frentes y 
a los que por dicho motivo no es 
posible entregarles el equipo, ni la 
boja de prendas, por la Adminis
tración del Hospital o Jefatura A d 
ministrativa, si se tratase de Esta
blecimientos contratados, se les 
extenderá la hoja de prendas a la 
salida, con indicación de las que 
lleva, la que deberán presentar en 
el Cuerpo o Unidad a que se in
corporen, y a la vista de la cual 
podrán hacer la reclamación de las 
que le falten para completar su 
equipo a la Intendencia General.

Burgos, 21 de marzo de 1939.— 
[II A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 21 de marzo de 1959 

anulando el ascenso del Cavi- 
tán de Infantería D . M iguel P é
rez Blázquez.
Se anula el ascenso al empleo 

de Comandante, concedido por 
Orden de 22 de febrero último 
(B. O. núm. 54), nuevamente pu
blicada con ia rectificación debida 
por Orden de- 23 del mismo mes 
(B. O. núm. 55), al Capitán de In
fantería D. Miguel Pérez Bláz
quez, por haberse comprobado que 
falleció con fecha anterior a la de 
su ascenso.

Burgos, 21 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal, — El Generai 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de marzo de 1939 
anulando el ascenso a Teniente 
provisional de Infantería de don 
Veridiano Granados Robles y 
otros.
Se anula el ascenso al empleo de 

Teniente provisional de Infantería, 
conferido por Orden de 6 de ju
lio de 1938 (B. O  núm. 7), a los 
Alféreces provisionales D, Veri  ̂
diano Granados Robles, don Fraiu 
cisco Yagües Alvarez y don Ma
nuel Martínez Guzmán; por Or
den de 6 de agosto de 1938 (B. O. 
número 38), a los Alféreces pro
visionales don Arturo Hurtado de 
Mendoza y Cobo, don Aurelio 
Juárez García y don Luis Arriauzu 
Candevilla; por Orden d e -26 de 
septiembre de 1938 (B. O. núme
ro 90), a los-de igual empleo don 
Antonio Pérez Pascual, don Jor
ge Pérez Rodríguez, don Jacinto 
Velasco del Val, don Isaac del Río 
Rodrigo y don Eugenio Sánchez 
Palencia, por pertenecer a la Es
cala provisional de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S-, que 
se rige en sus ascensos por normas 
distintas de las aplicables a ia Ofi
cialidad provisional procedente de 
cursillos.

Burgos, 21 de marzo de 1939- 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de marzo de 1939. 
confirmando el em pleo de Bri
gada a D . Tomás V erdugo G on
zález y  diez más.
En cumplimiento de lo dispuse 

to por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo de 1937, se confirma el em
pleo de Brigada, con la antigüe
dad de dicha fecha, a los que a 
continuación se relacionan, perte
necientes al Regimiento Infantería 
Argel, núm. 27.

D. Tomás Verdugo González.
D . Ignacio Domínguez Gonzá

lez.
D . Blas Franco Alvarez.
D. Serafín Burriño Magariño.
D. Lucio Romero Retortillo- 
P .  Francisco Rojo  Carrasco (fa

llecido).
D . Pedro González Cibidanes.
D. Doroteo Franco Alvarez (fa

llecido).
D. Sabino Simón Simón.
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D. Pelayo García Granado.
D. Juan Encina Nuevo.
Burgos, 21 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 20 de marzo de 1919 

destinando al Coronel de In 
fantería don M iguel Sanz de la 
Garza y otros Jefes y Oficiales.
Pc*san a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que a continuación se re
lacionan :

Coronel don Miguel Sanz de la 
Garza, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, al Servicio de 
Etapas del Ejército del Centro.

Teniente Coronel habilitado don 
Fernando Pinedo Sopelana de Co
mandante Militar de Orduña, al 
Servicio de Etapas del Ejército del 
Centro.

Comandante don Luis Suárez 
Cansíos Llanos, del Grupo de Re
gulares de Alhucemas 5, alta del 
Hospital de Sevilla, apto para ser
vicios burocráticos por tres me
ses, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur (destino en 
comisión).

Idem don Eduardo Mandiilo 
Silvestre, del Grupo de Regula
res de Ceuta 3, y alta del Hospi
tal de Zaragoza, a la Primera Di
visión de Navarra, en comisión.

Idem don Isidro Caballero Ve
lasco, del Regimiento La Victoria 
número 28, alta del Hospital de 
Segovia y residente en Logroño, 
al 142 Batallón del Regimiento de 
Bailén 24.

Idem don Cayetano Vá/quez 
Sastre, del Regimiento Pa>ía 7, 
a Jefe Provincial de la Milicia N a
cional de FET. y de las JO N S. de 
Cádiz.

Comandante retirado'don Car
los Lubián Correa, del Servicio 
de Etapa»s del Ejército de Levan
te, a la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Comandante habilitado don Jo
sé Luis Azcue Izpizua, del Regi
miento Zamora 29, y alta del H os
pital de Zaragoza, al 157 Batallón 
del Regimiento San Quintín 25.

Idem ídem don Dámaso San 
Millán Herrera, del Regimiento 
Granada 6, y alta del Hospital 
de Sevilla, a disposición del Gene/ 
ral Jefe del Ejército* del Sur. 1

Idem ídem don Francisco Es
pejo Aguilera, a la 40 División.

Capitán don Rafael Torres Mar
tínez, del Batallón Ametrallado
ras" 7, y alta del Hospital de V a
lladolid, apto para servicios buro
cráticos por dos meses, al Servi
cio de Etapas del Ejército de Le
vante, en comisión.

Idem don Mateo Riera Escan- 
dell, del Décimo Batallón del Re
gimiento Palma 36, al Batallón 
“B ” del de Cazadores de Melilla 
número 3.

Idem don José Montolio Her- 
vás, de la Caja de Recluta de Pa
lencia, al 157 Batallón de Ametra
lladoras del Regimiento San Quin
tín 25.

Idem ídem don Jua*n Casade- 
mont Forlet, del Grupo de Regu
lares de Ceuta 3, y alta del Hos
pital de Ceuta, al mismo Tabor 
y Grupo de su procedencia.

Idem don Máximo Delgado Za
fra, ascendido a este empleo por 
6-3-39 (B. O. núm. 68), al Bata
llón 87 del de Montaña Sicilia 8, 
de su procedencia.

Idem don Emeterio García Suá
rez, de la Junta Clasificadora de 
Prisioneros de la Cuarta Región 
Militar, al Regimiento San Mar
cial 22, de plantilla, continuando 
en comisión en su actual destino.

Idem don Manuel Veloso Pé
rez, del 115 Batallón deh Regi
miento San Quintín 25, al Servi
cio de Etapas del Ejército del 
Centro.

Idem don Mariano González 
García, del Regimiento Gerona 
número 18, y alta de licencia por 
enfermo en San Juan de Mozarri- 
far, al 115 Batallón del Regimien
to San Quintín 25.

Idem ídem don Luis Albarracín 
Segura, del Batallón Cazadores 
de San Fernando 1, alta de licen
cia por. herido en Badajoz, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Sur (destino en comi
sión).

Idem don Silvano Cirujano Ro
bledo del Grupo de Regulares de 
Ceuta núm. 3 y alta del Hospital 
de Toledo, al 157 Batallón Ametra
lladoras del Regimiento San Quin
tín 25, en comisión..

Idem don Ramón Zorrilla Re- 
dolat, dé la Terceta División Le
gionaria y alta del Hospital de 
Zaragoza, ál 56 Batallón del Regi
miento de Carros de Combate 2.

Idem d o n  Herminio Vicente

Barrios, del Batallón 175 del Re
gimiento Toledo 26, al Batallón 
178 del Regimiento Argel 27 (con
firmación)^

Idem don Domingo Muruzábal 
Aldaz, del Regimiento América 
23, al 285 Batallón del Regimien
to Tenerife 38, en comisión.

Idem don Enrique Villarroya 
Jiménez, del Regimiento Carro* 
de Combate 2, y alta del Hospi
tal de Logroño, al Bat2»llón 207 
del de Montaña de Sicilia 8

Idem don José Sanjurjo Carrl- 
carte, de la Plana Mayor del Gru
po de Regulares de Larache 4 ,-al 
Sexto Tabor del citado Grupo.

Idem don Adalberto Maderuelo 
Gómez, alta del Hospital de Se« 
govia y residente en San Ildefon
so, al 14 Batallórf del Regimiento 
Burgos 31 (para, mando de Bata
llón).

Idem don Juan Bautista Que- 
rolt Corbato, Caballero Mutilado, 
del Batallón Montaña Arapiles 7, 
a la Columna de Orden y Poli* 
cía de Valencia, en comisión.

Idem don Ricardo Baró Bene- 
dé, del Grupo de Regulares de 
Larache 4, y en comisión en el 
Grupo de Tiradores de Ifni 6, al 
citado Grupo de plantilla.

Idem don Octavio -Rancaño 
González, del Regimiento Gerona 
número 18, y en comisión en el * 
Grupo de Tiradores de Ifni 6* 
al citado Grupo de plantiUai.

Capitán de Complemento don 
Luis Prito Vidal, del Batallón 67 
de Ametralladoras, a la 56 Divi* 
sión. '

Capitán provisional don Felipa 
García Vázquez, del Grupo de 
Regulares de Larache 4, al según* 
do Tabor del citado Grupo.

Idem ídem- don Calixto Calleja 
Vanrell, del Regimiento Aragón 
número 17, al de Palma 36, de 
plantilla», continuando en comi
sión en aquél.

Idem ídem don Juan Moreno 
Galzusta, del Batallón Montaña 
Flandes 5, en comisión, al segun
do Tabor del Grupo de Regulares 
de Tetuán, de su procedencia.

Idem ídem don José Amaro 
Lasheras, de la Aca»demia Militar 
de San Roque, al primer Batallón 
del Regimiento Pavía 7.

Idem habilitado don Pedro Ti
món Iglesias, del -Regimiento A r
gel 27, y alta de licencia por heri
do en Guadalupe (Cáceres), al
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séptimo Batallón del Regimiento 
de procedencia.

Teniente don A nton io  del Rio 
Somoza, del p r im er T ab o r  del 
G rupo  de Regulares de A lhu ce 
mas 5, a las órdenes del Jefe del 
D estacam ento  Ligero del Ejército 
de Levante (destino en comisión).

Idem don José Trallero M artín ,  
del Regimiento Canarias  39, y en 
comisión en el G ru p o  de T ira d o 
res de If'ni 6, al citado G rupo,  de 
plantilla.

Idem  don A n d rés  Santam aría  
Aristizábal, del Batallón C a zad o 
res de Ceriñola 6, y en comisión 
en  el G rupo  de T iradores de Ifni 
núm ero  6, al citado G rupo , de 
plantilla.

Idem don Jesús M artín  Crucei- 
xo, Caballero M utilado , del ¡Bata
llón C azadores  del Serrallo 8, y 
en comisión, a disposición del C o 
ronel Inspector de los Cam pos de 
Concentración, a la P lana M ayor 
del Batallón de procedencia.

Idem don Luis Blasco Alonso, 
del tercer Batallón del Regimiento 
G erona  18, a disposición del G e 
nera l  Jefe D irecto de la Milicia 
de FET. y de las JO N S .

Idem  don A lejandro  C ortáza r  
A lm agro , del p rimer Batallón del 
de M on taña  Arapiles 7, a la 5o 
División.Idem  don Bernardo  Sanz Sanz, 
del  168 Batallón del Regimiento 
T oledo 26, a disposición del G e 
neral  Jefe Directo de lá Milicia 
de F. E. T. y  de las J O N S .

Idem  don M anue l  Q u in te ro  D o 
mínguez, procedente de la C u a r 
t a  Región M ili tar  y residente en 
Burgos, a la 13 División.

Idem  don M ateo Jaume R.oselló, 
del Gobierno . M ilitar  de Barcelo
na, a la 15 División.

Idem  don  M anue l  G arc ía  Lago 
del G ru p o  de Regulares de-Lara- 
che 4, alta del Hospital  de San 
Sebastián y residente en  Tetuán , 
al noveno T abor del citado G rupo, 
de su procedencia.

Idem don Francisco Escuer Ca- 
sanova, deL Regimiento Z a m o ra  
núm ero  29, alta del H ospita l  de 
La C o ru ñ a  y residente en Olei- 
ros, ai 157 Batallón del Regim ien
to San Q u in t ín  25.

Idem  don Francisco A guado  
Sánchez, d e l  Regimiento Sata 
Q u in t ín  25, alta del H o sp i ta l  de 
Sepúlveda y residente en H uesca, 
a l  157 Batallón del Regim iento de 
procedencia.

Idem don Lino M art ínez  Pei- 
xoto, Caballero M utilado, del Re 
gimiento M érida  35, y alta del 
H ospita l  de Vigo, apto para ser
vicios de instrucción, al Regimien
to de M érida  35, en Vigo, para 
servicios de igual clase.

Idem Sid M oham ed  Ben Musa, 
del G rupo  de Regulares de M eji
lla 2, y alta del Hospital  de Se
villa, apto para servicios b u rocrá 
ticos, a la Plana M ayor dei G r u 
po de p rocedencia

Teniente de Com plem ento  don 
Luis Lerda Casiriaíp., al Servicio 
de Automovilismo de! Ejército.

Idem ídem don Félix Bcnaven- 
te Pérez, de la 40 División, al 
sexto Batallón del Regimiento San 
M arcial  22.

Idem ídem don Rafael Yant- 
ke, de la A udito ría  de G u erra  de 
1 a» Sexta Región Militar, a la 56 
División.

Teniente  provisional don M a u 
ricio Cam pos~San Juan, C aballe
ro M utilado, del Regimiento San 
Q u in t ín  25, a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem íd.em don A nton io  Lorca 
Fernández, del Regimiento O v ie 
do 8, al octavo T abo r  del G rupo  
de Regulares de C euta  3.

Idem ídem don A n ton io  Arana» 
Vivanco, del G rupo  de Regulares 
de T e tuán  1, al mism-o T abor  y 
G ru p o  de su procedencia.

Idem  ídem don Fernando  Carro. 
Alvarez, del G ru p o  de Regulares 
de T etuán  1, alta del H ospita l  de 
Zaragoza* y residente e n .V a l Ia -  
dolid, al G ru p o  y T ab o r  de su 
procedencia.

Idem  ídem don  Joaquín  C o r 
tés García, del G ru p o  de R egu
lares de Larache 4, alta del H o s 
pital de Sevilla y residente en la 
misma* Plaza, al G ru p o  y T abor 
de su procedencia.

Idem  ídem don M iguel Baena 
Iglesias, del Regimiento Z am ora  
núm ero  29, alta del H ospita l  de 
Toledo y residente en Larache, al 
337 Batallón del Regimiento San 
Q u in t ín  25 (T e tuán ) .

Idem  ídem don José C ano  F a 
ro  del G ru p o  de Regulares  de 
C euta  3, a l ta  del H osp i ta l  de San 
Sebastián y residente e n  S a n ta n 
der, al G ru p o  y T abor de. su p ro 
cedencia.

Idem  ídem  don H onorio  F e r 
nández. Góm ez, del Regimiento

I San Marcial 22,, y en comisión | en el Grupo d* Regulares de Te-*

tuán  1, a l ta  del Hospital  de Mála-^ 
ga, al segundo T abor  del citado 
G ru p o  de su procedencia.

Idem ídem don Fernando Suá- 
rez Pascual, de la Tercera Divi
sión Legionaria, alta del Hospital 
de Pamplona y residente en La*s 
Palmas, a la División de su proce. 
dencia.

Idem ídem don Rafael Troyano 
N ú ñez ,  de l a 'T e r c e r a  División 
Legionaria, a l t i  del Hospital de 
V itoria y residente en Morón de 
la Frontera ,  a la División de su 
procedencia.Idem idcrn d : n V > c ; « r, \ \ on. 
tero  C antero , del Batallón de 
A m etra lladoras  7, a lta  dei Hospi
tal de G ran ad a  y residente en Se
villa, ai Batallón 157 d d  Regi
miento de San Q u in t ín  25.

Idctn íd.em don Francisco Ji
ménez Velázquez, dei G rupo  de 
T iradores  de Ifni, y en, comisión 
en e.l Regimiento de Burgos 31, 
alta del Hospital  de Cádiz y re
sidente en Sevilla, a! segundo Ba
tallón del de"Monta.ñ¿i Flandes 5, 
de plantilla.

Idem ídem don Prudencio  Sa
ñudo  de la Maza, de la Milicia 
N acional de FET. y de las JONS., 
al cuarto  T abor del Grupo^ de Ti
radores de Ifni.

Idem ídem don F e rnando  Vas
co Aguik*r, del 137 Batallón del 
Regimiento de América 23, a dis
posición del G enera l  Jefe Direc
to de la Milicia de FET. y de las 
J O N S .

Idem ídem don Teófilo Borrallo 
Gil, del Regimiento Castilla 3. al
ta del H osp ita l  de C ó rd o b a  y re
sidente en Olivenza, al tercer Ba- 
tallón del Regimiento M érida  *35. 
(Ejército de Levante.)

Idem ídem don Tom ás Azcára- 
te Riztori, del 163 Batallón del 
Regimiento San Q u in t ín  25, al 
décimo T abor  del G ru p o  de Re
gulares de C euta  núm. 3.

Idem ídem don A n ton io  D el
gado Brito, del Ejército del N o r 
te, al Regimiento Tenerife  38, de**- 
plantilla, con tinuando  en comisión 
en s u  actual destino.

Idem  ídem  don A n ton io  Culla 
López, de la Mehal-la» de G o m a
ra  4, hospitalizado en Burgos, al 
G r u p o  de Regulares de T etuán  h can efectos, adm inistra tivos  a  par
t i r  de la  revísta de C o m isa r ia  del 
m es  dSe oc tub re  último.

Id em  ídem don  Ü em etr ia  R a
mos. Pérez* Caballero  M utilado,
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de la* Milicia N aciona l de FET. y 
de las JO N S .,  al G o b ie rn o  M il i 
tar de Va lladolid ,  en comisión.

Idem ídem don N ico lás Q u in 
tana Bolado*, de la Milicia N a c io 
nal de FET. y de las JO N S .,  apto 
para servicios de instrucción y re
sidente en H uelva, a la* A c a d e 
mia Militar de San R oque com o 
Profesor, en comisión.

Idem ídem don Ernesto A lv a -  
rez del Villar, Caballero M utila 
do, de la Plana M a y o r  de la M e- 
hal-la de Larr*:hc 3. a disposición 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Idem ídem don Ignacio M a d e 
ra Prada, del Regim iento Z a r a 
goza 30, e-n Lugo, al Servicio de 
A u tom ov i l ism o  del Ejército.

A lférez  don  Sequeira de- A ce -  
vedo y B orbcn ,  de la Escolta del 
V a p or  “ M o n te c i l lo ” , alta del H o s 
pital de Bilbao y residente en V i -  
go, al destino de procedencia.

Idem Sid H a m e d  Ben Ba*chir, 
del G ru p o  de Regulares de M e 
jilla 2, alta del H ospita l de Villa- 
branca* de los Barros y  residente 
en Q u eb d an a  (M eli l la ) ,  al mismo 
.Grupo y T a b o r  de su procedencia.

Idem Sid A m a r  Ben Abselán, 
del G ru p o  de Tiradores de Ifni 
y  alta del Hospita l de Tetuán, 
al mismo G ru p o  y  T a b o r  de su 
procedencia'.

Idem don Francisco Sebrango 
Sebrango, del Reg im iento  S a n  
Quintín  25, ascendido a este em
pleo por  O rd e n  4-3-39 (B . O .  n ú 
mero 65),  a d isposición d e l  G e 
neral Jefe del Ejército del Centro.

Idem don Carlos  del Pozo, 
del Batallón C azadores  de Ceri-  
ñola 6, al Cuartel G eneral de las 
Fuerzas Militares de M arruecos, 
en comisión.

I d e m  de C om plem en to  don 
Francisco R odr íguez  Martín, del 
Regim iento Tenerife  38, al primer 
Batallón del Regim iento Canarias 
núm ero 39.

Idem ídem don  M igu e l  Esteve 
Bianchi, del Regim iento Palma 36, 
alta del H osp ita l de Z arauz y  re
sidente en Palma* de M allorca, al 
tercer Batallón del -Regimiento de 
procedencia.

Idem ídem don  M ateo  Becerra 
C oilado  del Batallón. Cazadores 
de Serrallo 8, y alta del H ospital 
de Ceuta, al BataJlón de C a za d o 
res de SerraHo 8., de su p roceden 
cia.

Idem ídem don  Rafael Castelló

Biedma, Caballero M utilado ,  del 
Regimiento Tenerife 38, y  alta del 
Hospital de Tenerife, a la Plana* 
M a y o r  del Regimiento de proce 
dencia.

A l f é r e z  habilitado Abselam  
Ben M aim ón, del G ru p o  de R eg u 
lares de A lhucem as 5,- alta del 
Hospital de Sevilla y  residente en 
Segangan, al mismo T ab o r  y G r u 
po de procedencia.

A lférez  provisional don M anuel 
de Padura V izm anos,  del tercer 
Batallón del Regimiento M érida
35, al cuarto T abor  del G ru p o  de 
Regulares de Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Julián Telo, de! 
segundo Batallón del Regimiento 
A ra g ó n  17, a disposición del G e 
neral Jefe D irecto  de la Milicia 
de FET. y  de las JO N S .

Idem ídem don M iguel Villa- 
Songa Bonafé, del R egim ienta  
Burgos 31, al Regimiento Palma
36, en Palma de M allorca.

Idem ídem don Juan Rullán
Dalma*u, del Regim iento  Palma 36, 
a disposición del G eneral Jefe D i 
recto de la M ilicia N aciona l de 
FET. y  de las J O N S .

Idem- ídem don Francisco Javier 
de L eonardo C on de ,  del Batallón 
de Am etralladoras 7, a disposi
c ión del G eneral Jefe del C . T. V .

Idem ídem don Julián Martínez 
G onzá lez ,  del quinto T a b o r  del 
G ru p o  de Regulares de Tetuán 1, 
al quinto Batallón del Reg im ien 
to La Victoria  28.

Idem ídem don A n to n io  G u 
tiérrez G am ero ,  del Batallón C a 
zadores de San Fernando 1, a dis
posición  del G eneral Jefe D irecto  
de la Milicia de FET. y de la*s 
J O N S .

Idem ídem don Secundino M a r 
cos D elgado,  de la Tercera D iv i 
sión Legionaria, alta del H ospital 
de Palencia y  residente en P o n 
tevedra, a la D ivisión  de su p r o 
cedencia.

Idem ídem don A n to n io  M a n 
gas Repullo, del Batallón de C a 
zadores de Melilla 3, alta del H o s 
pital de O suna y  residente en 
Burgos, al tercer T ab o r  del G r u 
po de T iradorés de Ifni.

Idem ídem don  Valentín  D e l 
gado Guillén, del Regim iento C a 
narias 39, alta del H opital dé San
ta* Cruz de Jen er ife  y  residente 
en Burgos, al octavo T a b o r  del 
G t u p o  de Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem d on  José Pérez V i 
llar, del Regim iento Z a ra g o za  30,

%

alta del Hospital de Santa* Cruz 
de Tenerife  y  residente en Bur 
gos, al octavo T ab o r  del G ru p o  
de Regulares de Ceuta 3.

Idem- ídem don M anuel Pérez 
M oliner,  del Batallón Am etralla 
doras 7, y  alta de licencia por  en 
fermo en Sevilla*, a disposición de! 
General Jefe del Ejército del Sur

Idem ídem don Fidel Churiaguc 
de la Herrera, del Q u into  Bata 
llón clel Regimiento Z am ora  29 
al segundo Batallón del Regimien 
to de San Marcial 22.

Idem ídem don José Luis A l  
fonso  Alustante, del Regimiente 
Am érica  núm. 23, y  en com isiór  
en el primer Tabor  del G ru p o  di 
Regulares de Larache 4, al citadc 
G ru po ,  de plantilla.

Idem ídem don  Rafael Maríz 
M artínez Martínez, de un Bata 
llón de O rden  Público y  alta de 
licencia por  enfermo en Pamplo- '  
na, al 327 Batallón de G uarnición .

Idem ídem don Julián Lázaro 
Irigaray, de la Segunda División 
Legionaria, alta del H ospita l de 
O ñ a  y  residente en E lizondo, a 
la D ivisión  de su procedencia.

Idem ídem don Francisco Jimé
nez García, ,de la Tercera D iv i 
sión Legionaria, alta del Hospital 
de H uelva  y  residente en A lo n s o  
a la D ivisión  de procedencia.

Idem ídem don Vicente G u t ié 
rrez A lo n s o ,  de la Primera D iv i 
sión Legionaria, a*lta del Hospital 
de O ñ a  y  residente en Villaver- 
de, a la D ivisión  de su proceden 
cia.

Idem  ídem don M igu el Fernán
dez Fidalgo, de la Segunda D iv i 
sión Legionaria, alta del H o s p i 
tal de León, y  residente en Z a 
ragoza*, a la D ivisión  de su p roce 
dencia.

Idem ídem don R am ón  G onzá- 
-lez D íaz, del Regim iento Argel 
27, alta del H ospital de Sigüenza 
y  residente en Pontevedra, al 337 
B a t a 11 ó n del Regimiento San 
Q uintín  25 (T etu án ).

Idem ídem , don José Casimiro 
C ercos  Sangenís, del Regimiento 
M érida 35, alta* del Hospital de 
Zaragoza  y residente en Sitges, a? 
mismo Regim iento y Batallón de . 
procedencia.

Idem  ídem don A n to n io  Lizaui 
Roldán , del Regim iento San Mar^ 
cial 22, alta del H ospital de Cá 
diz y  residente en Segovia, a* Ir 

13 D ivisión .
Id em  ídem don  José Luis V i-
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güeras Murube, procedente de un 
Batallón de Orden Público y  de
clarado apto para todo servicio en 
el Hospital de Sevilla, al 410 Ba
tallón de Orden Público, en Me- 
lilla.

Idem ídem don Antonio Vela 
Barca, del Regimiento Cádiz 33 y 
residente en Medina Sidonia, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don José Vázquez 
Quintero, de la Tercera División 
Legionaria, alta del Hospital de 
Huelva y  residente en San Jua*n 
del Puerto, a la División de su 
procedencia.

Idem ídem don Armando Ruiz 
de Alejos Bozal Brues, del Regi
miento San Quintín 25, alta del 
Hospital de Alfaro y residente en 
Grávalos, al 187 Batallón del de 
Montaña Sicilia 8.

Idem ídem don José Sampalo 
Tortolero, del Batallón de Recu
peración de Material de Guerra 
número 4 y  alta del Hospital de 
Jerez, al mismo Batallón de su 

 ̂ procedencia.
Idem ídem don Javier Peña Abi- 

zanda, del Grupo de Regulares de 
Larache 4, alta del Hospital de 
San Sebastián y  residente en Za- 
rauz, al mismo Grupo y  Tabor de 
su procedencia.

Idem ídem don Gonzalo Pa»tiño 
López A yala , del Batallón de 
Guarnición núm. 329 y  alta del 
Hospital de San Sebastián, al mis
mo Batallóp de su procedencia.

Idem ídem don Teófilo Domin
go Pancorbo Martínez, del Bata*- 
llón de Guarnición 323, alta del 
Hospital de Zaragoza y  residente 
en Pamplona, al mismo Batallón 
de procedencia.

Idem ídem don Joaquín Gómez 
Bosch, del Grupo de Regulares de 
Ceuta* 3, a lta 'de l Hospital de M á
laga y  residente en Ceuta, al pri
mer Tabor del Grupo de Regula
res de Tetuán 1.

Idem ídem don Antonio Zafra 
Valverde, de una División Legio
naria, alta del Hospital de Grana
da y  residente en la misma Plaza, 
a la misma División de proceden
cia.

Idem ídem don Ignacio Sán
chez Ortiz de Urbina, del Regi
miento La Victoria 28 y  alta del 
Hospital de San Seb2*stián, a la 
15 División.

Idem ídem don Juan Cañas de 
los Ríos, .de la Primera División

Legionaria y  alta del Hospital de 
Oña, al tercer Batallón del Regi
miento de Carros de Combate 2. 
(Ejército de#Levante.)

Idem ídem don Santiago Ferrer 
de*la Riva, del Regimiento Bai- 
lén 24, Caballero Mutilado, a la 
Plana M ayor del Regimiento* de 
Ara*gón 17.

Idem ídem don Gonzalo Sán
chez López, del Grupo de Regu
lares de Tetuán 1, alta del Hos
pital de Valladolid y residente en 
La Coruña, al mismo Grupo y 
Tabor de su procedencia.
. Idem  ídem don Manuel Pereda 
Beivide, de la Academia Milita*r 
de Avila, a la Tercera División 
Legionaria.

Alférez honorario don José Ra
món Carlos Aparicio, residente en 
Burgos, a la Columna de Orden 
y Policía de Madrid.

Procedentes del Ejército del Norte 
y pendientes de destino en la 

Quinta Región Militar

A  disposición del G eneral Jefe  
del C uerpo de E jército  de A ragón

Comandante don Jaime Subías 
Feliú.

Teniente don Manuel V illar 
González.

Idem don Juan Rodríguez Gui
sado.

Idem don José Torazo Gonzá
lez.

Alférez don Agustín Herrero 
Muñoz.

Idem don Rómulo Salobraña 
García.

Idem don Ignacio A lgar ín  Ce
bados.

Idem, don Alfonso González 
Romero.

Idem don Fernando Cortés Ca- 
macho. \

Idem don Antonio Robles M u 
ñoz.

Idem don Manuel Esteban Gon
zález.

Idem don José Botello Gally.
Idem don Francisco Santana 

Rodríguez.'
Idem don A n g e l  Fernández 

Martínez.
Idem don Víctor González Fer

nández.
Idem don Fabián Bilbao Belan- 

dia.
Idem don Cándido Rodríguez 

Alonso.
Iden; don Miguel Taberna» Arre- 

gui.

Al Batallón Montaña de Flandes
número 5. (Incorporación en 

Vitoria)
Teniente de Complemento don 

Luis Díaz Serrano, del Batallón 
Montaña Flandes 5, alta del Hos
pital de Salamanca, residente en 
Alcaraz.

Alférez provisional don José 
Pamiagua Díaz, del Regimiento 
Argel 27, alta del Hospital de 
Burgos y  residente en Huelva.

Idem ídem don Antonio Am
brosio Pérez, del Regimiento Ge
rona 18 y alta del Hospital de 
Orense.

Idem ídem don Fernando Ale
gría Sánchez, del Batallón Caza
dores de Ceuta 7, -alta del Hosoi- 
tal de Melilla. y  residente en Ba
rrueco Pardo (destino en comi
sión).

A La Legión
Comandante h a b i l i t a d o  don 

Fernando Rodrigo Cifuentes, de 
La Legión y alta del Hospital de 
Talavera. /

Capitán don José Pérez Fabra, 
de La Legión /y a<!ta del Hospital 
de Zaragoza.

Teniente don Bernabé Caraban- 
te Martín, de La Legión, alta del 
Hospital de Cádiz y residente en 
Huelva.

Idem don Francisco González 
Sánchez, de La Legión y  alta, de 
HospitaJ.

Idem don Mariano Yellice, de 
La Legión y  alta del Hospital de 
Sevilla.

Idem don Ulpiano M ayoral Flo
res, de La Legión, alta del Hospi
tal de León y residente en Bem- 
bibre.

Teniente provisional don San
tiago Gómez Reino, de La Le* 
gión, a«lta del Hospital de Bur
gos y  residente en Orense.

Idem ídem don Atilano Jime- 
no Herranz, de La Legión y  alta 
del Hospital de Medina.

Idem ídem don Antonio Gar
cía Martínez, de La Legión, que 
cesa en la situación de disponible 
gubernativo.

Idem ídem don Carlos García 
Hernández, de La Legión, alta del 
Hospital de Granada y  residente 
en Melilla.

Idem ídem don Andrés Campos 
Martínez del Campo, de La Le
gión, alta del Hospital de Bilbao 
y residente en Barcelona.

Idem ídem don A ngel Atanasio
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Mendoza, de La Legión y alta del 
Hospital M ili tar  de San Sebas- 
tián..Idem  ídem don José M aría  Mi- 
rueña M araña, de La Legión y a l 
ta del Hospital  de Falencia.

Idem íd em  don A nton io  M an- 
javacos Pérez, del 180 Batallón dei 
R eg im ien to  Toledo, 26.

Idem ídem don Carlos Jiménez 
Martínez, de La Legión y en co
misión a disposición del G enera i  
Jefe del Ejército del N orte .

Idem ídem don Juan  Peral J i 
ménez-, de la Milicia N acional de 
F. E. T. y de las J O N S  y alta d*L 
Hospital de Badajoz.

Idem íciem don M anue l  R odrí
guez Canales, de la Milicia N a 
cional de F. E. T. y de las JO N S .

Alférez don M iguel Escribana 
Escribano, de La Legión y alta del 
Hospital de Ceuta, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Claudio  Emilio Pinto ¡ 
Ccrreiya M éndez, de La Legión 
y alta del H ospita l  de Zaragoza, 
apto para servicios burocráticos.

Alférez provisional don Juan 
Agudo Ramos, del Regimiento Z a 
mora, 29, alta del H osp ita l .de  Va- 
lladolid y residente en La C oruña.

Idem ídem don Carlos A ldam a 
\ Compte, de La Legión, alta del 

Hospital de Bilbao y residente en 
la .m ism a plaza.

Idem ídem D. José García G o n 
zález, de La Legión, alta del Hos- ¡ 
pital de Cáceres y residente en Z a 
ragoza.

Idem ídem don José Marticore- 
na O langua, de l a ’ Milicia N acio 
nal de F. E. T. y de las J O N S  y 
alta del -Hospital 'de Irún.

Idem ídem don José M oreno  
Macias, de La Legión, alta del 
Hospital de Sevilla y residente en 
N avas del M adroño .

Idem ídem don Vicente . París 
García, de La Legión, declarado 
apto para todo servicio en el H o s 
pital de Sevilla.

Idem ídem don A n ton io  Ries- 
tra del Moral, de la 81 División y 
alta del H ospita l  de ' Valladolid.

Idem ídem don Juan  Sordo C u 
bas, del Regimiento Carros  de 
Combate, 2 y en comisión en La 
Legión, alta del H ospita l  de Pa- 
lencia.

Idem ídem don Fernando  A lo n 
so Fuentes, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte . _

Idem ídem don José Pita Ruiz,

del Batallón 259 del de C azado 
res de Melilla, 3.

A lférez asimilado don M anuel 
Vera García, de La Legión y alta 
del Hospital  de Sevilla.
A disposición del General Jefe Directo de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., procedentes de la citada Mil'cia

Capitán  don M anue l  Lizasoain 
Muguizo, alta del H ospita l  de San 
Sebastián y residente en la mis
ma plaza.

Teniente provisional don Miguel 
Z ancada  Sanabria, alta de licencia 
en Badajoz.

Idem ídem don Luis Velázquez 
Sansineda, alta del H ospita l  de 
G riñón  y residente en Mérida.

• Idem ídem don Joaquín  Traso- 
bares Olivito, alta del H ospita l  de 
Zaragoza.

Idem ídem don Anselmo H o rn i 
llos H eras ,  alta del H ospita l  de 
A randa.

Idem ídem don José Gallego 
Sáez, alta del H ospita l  de G ijón 
y residente en D am erro .

Alférez don José A ranoz  Lore- 
ra, alta del Hospital  de Pamplona 
y residente en Sefuentes.

Idem don H erm ógenes H u ar te  
Corría ,  alta del Hospital  de M i
randa y residente en Lesaun.

Alférez provisional D. José A n 
gel Pintos Vázquez, alta del H o s 
pital de Santiago y residente en 
San Sebastián.

Idem ídem don A lberto  Ledo de 
Llano, alta del H ospita l  de León 
y residente en San Sebastián.

Idem ídem don M anue l  Lafuen- 
te A lm azán, alta del H ospita l  de 
Zaragoza. —

Idem ídem don Asterio  Ibeas 
Rodríguez, alta del H ospita l  de 
Burgos y residente en la misma 
plaza.
A disposición del Coronel Inspector de los Campos de Concentración

Com andan te  retirado don Luis 
Alvarez Sánchez Nieta ,  del Regi
miento Pavía, 7 y alta del H o s 
pital de Algeciras, apto para ser
vicios de Instrucción.

Capitán retirado don E duardo  
Saavedra Caballé, de la C a ja  de 
Recluta de Orense, núm . 52.

C apitán  don F e m a n d o  M oreno  
.Guerrero, del G ru p o  de Regu la
res de Melilla, 2 y  alta del Hos- 
rrtal de Melilla, apto para  servi

cios burocráticos (destino en co«* 
misión).

Idem don José N ie to  V en tu ra ,  
apto para servicios burocráticos y  
procedente de la Milicia N acional  
de F. E. T. y de las J O N S  de Las 
Palmas.

Idem don Carlos Gastesi B á ; 
rreiro, del Regimiento M ilán, 32 
y alta del H ospita l  de La C oruña ,  
apto para servicios 'de instrucción,

Idem don Ceferino Blanco G o n 
zález, del Batallón Cazadores  de 
San Fernando, 1 y alta del H o s 
pital de Orense, apto para servi
cios burocráticos por seis meses 
(destino en comisión).

Teniente  don Enrique Bellet R u 
bio, del G rupo  de Regulares de 
Alhucemas, 5 y alta del H ospita l  
de Plasencia, apto para servicios 
burocráticos por tres meses (des
tino en comisión).

Idem don Eustaquio A n tó n  G a r .  
cía del Regimiento La Victoria, 28 
y alta del Hospital de Sa lam an
ca, apto para  servicios burocrá
ticos.

Idem don G era rdo  Lombas M a. 
tilla, del Regimiento Zam ora , 29 y 
alta del H ospita l  de La C oruña ,  
apto para servicios burocráticos.

Idem don Serafín M art ínez  G u 
tiérrez, del G ru p o  de Regulares de 
Ceuta, 3, y alta del H ospita l  de 
Zaragoza, apto para servicios b u 
rocráticos por tres meses (destino 
en comisión).

Idem don Serafín D om ínguez 
M artínez, apto para servicios au 
xiliares, procedente  del Batallón 
C azadores  Las N avas,  2.

Teniente  de Com plem ento  don 
Rafael González Iglesias, qué ce
sa en .la situación de reemplazo p o r  
enferma, apto para  servicios b u ro 
cráticos- y residente en Vallado- 
lid.

Teniente  provisional don Jo s i  
M aría  A n d ú ja r  Espino, de La Le
gión y alta del H ospita l  de Burgos, 
apto para servicios burocráticos 
(destino en comisión).

Idem  ídem don José A guayo  
Cám aras,  de la Milicia N acional  
de F. E. T. y de las J O N S ,  apto 
para servicios burocráticos por treo 
meses. .

Idem  ídem don A n d rés  Sancho 
Ruiz, del Regimiento Carros  de 
Com bate ,  2 y alta del H ospita l  de 
Oviedo, apto para  servicios b u ro 
cráticos.

Idem  ídem don Carlos Baello 
Salazar. de  la Milicia N acional do
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F. E. T. y de las JONS, alta del 
Hospital de Melilla, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem ídem don Argimiro Mi
guel Rodríguez, del Regimiento 
San Quintín, 25 y alta del Hos
pital de Valladolid, apto para ser
vicios de instrucción y burocrá
ticos por tres meses.

Idem ídem don José García Cas
tillo, del Regimiento Bailen, 24 y 
alta del Hospital de San Sebas
tián, apto para servicios burocrá- 

- ticos.
Alférez provisional don Maria

no Ramiro Fabre, de la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
JONS y alta del Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos por cuatro meses.

Idem ídem don Antonio Villegas 
Fernández, del Regimiento Carros 
de Combate y en comisión en el 
de Burgos, 31, alta del Hospital 
de Bilbao, apto para servicios bu
rocráticos.

Idem ídem don Antonio Váz
quez García, del Regimiento Za
ragoza, 30, alta del Hospital de 
Peñaranda y residente en Corte
jada, apto para servicios de ins
trucción.

Idem ídem don Joaquín Tomás 
Lázaro, del Regimiento Zaragoza, 
número 30 y alta del Hospital de 
Zaragoza, apto para servicios bu
rocráticos.

Idem ídem don Francisco Sara- 
bia Jiménez, de la Milicia Nacio
nal de F. E. T. y de las JONS y 
alta del Hospital de Cáceres, ap
to para servicios burocráticos.

Idem ídem don José Román Fei- 
jóo, del Regimiento Mérida, 35, 
alta del Hospital de El Ferrol del 
Caudillo y residente en Las Pal-'* 
mas, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem ídem don Luís Rodríguez 
Fuentes, de la Milicia Nacional de 
F E. T. y de las JONS, alta del 
Hospital de Lugo, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem ídem don Antonio Recio 
Broncano, de la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las JONS y alta 
del Hospital de Zaragoza, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don Bernardo Ga- 
tau Salva, del Regimiento Gero
na, 18 y en comisión a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante, declarado apto para ser
vicios auxiliares v residente en la

Comandancia General de Balea
res.

Idem ídem don Angel Ramírez 
del Río, del Regimiento Cádiz, '33 
y en comisión en el de Burgos, 31, 
alta del Hospital de Cádiz, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don Juan Juliá Se
guí, del Regimiento Palma, 36 y 
alta del Hospital de Palma, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don Juan Fernández 
Fito, del Regimiento Pavía 7 y 
alta del Hospital de Badajoz, ap
to para servicios burocráticos por 
tres meses.

Idem ídem don José x Luis Az- 
queta Irigüen, del Batallón Mon
taña Arapiles, 7 y alta del Hos
pital de Bilbao, apto para servi
cios burocráticos.

Idem ídem don Rafael Andrés 
Sánchez, del Regimiento S. Quin
tín, 25 alta del Hospital de Sa
lamanca, apto para servicios bu
rocráticos y de instrucción.

Idem ídem don José Aleides Cal 
y Cal, del Regimiento Zarago
za, 30, alta del Hospital de Vigo 
y residente en Alhama, apto para 
servicios burocráticos por seis me
ses.

Al 37 Batallón de Ametralladoras 
del Regimiento San Marcial, 22.

(Incorporación en Calatayud)
Capitán don Lorenzo Gómez 

Pomares, del Regimiento Zámo- 
ra, 29 y alta de licencia por enfer
mo en La Coruña y Cambados.

Alférez provisional don Loren
zo Pahisa Sancho, del Regimien
to Mérida, 35, alta del Hospital 
de Bilbao y residente en Barce
lona.

Idem ídem don Antonio Oson- 
jo Vidal, del Regimiento Bailén, 
número 24, alta del Hospital de 
Alhama y residente en Santiago

Idem ídem don Angel Morras 
Pascual, del Regimiento Mérida, 
número 35, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en la mis
ma plaza.

Idem ídem don Miguel Mín- 
guez Gil, del Regimiento Zamo
ra, 29, alta del Hospital de Mon- 
dáriz y residente en Cortejada.

Idem ídem don Luis Menéndez 
Rugarcía, del Batallón Montaña 
Flandes, 5, alta del Hospital de 
Gijón y residente en la misma 
olaza.

Idem ídem don Manuel Mase- 
da García, del Regimiento A ra

gón, 17 y alta del Hospital de 
Lugo.

Al Cuerpo de Ejército de Galicia*
(Incorporación en Calatayud)
Capitán provisional don Tomás 

González Fernández, ascendido 
por Orden de 5-3-39 (B. O. nú
mero 68).

Capitán habilitado don Francis- 
co Garrido Gayo, que cesa en U 
situación de disponible guberna- 
tivo en Marruecos.

Teniente don José Gaitero Xeru, 
dra, de un Batallón de Orden Pú-< 
blico en Tenerife.

Teniente de Complemento don 
Juan de Dios Medel Vergara, del 
Regimiento Granada, 6 y alta de 
licencia por enfermo en Sevilla.

Teniente provisional don Sebas
tián Márquez Torres, del Regi- 
miento Aragón, 17 y alta del Hos. 
pital de Lucena.

Idem ídem don Abelardo Ledes- 
ma Romero, del Regimiento Gra< 
nada, 6, alta del Hospital de Mo
rón de la Frontera y residente en 
Sierra Yeguas (Málaga).

Idem ídem don Francisco Gó
mez Reggio, del Regimiento Ge
rona, 18, alta del Hospital de Má- 
laga y residente en Tetuán.

Alférez provisional don Alber
to Sánchez Fernández, del Bata
llón Cazadores de Melilla, 3 y.al
ta del Hospital de Salamanca.

Idem ídem don Serafín Ruiz 
Domínguez, del Batallón Monta* 
ña Flandes, 5, alta del Hospital de 
Huelva y residente en Rociana.

Idem ídem don Francisco Fuen
tes Povedano, del Regimiento Pa* 
vía, 7 y alta del Hospital de Cór* 
doba.

Idem ídem don José Pizarro Ro
dríguez, del Regimiento Bailén, 24, 
alta del Hospital de Valladolid y 
residente en La Coruña.

Al Cuerpo de Ejército de Castilla.
(Incorporación en Calatayud)
Comandante don Pablo Erená 

Martín, ascendido a este empleo 
por Orden 23-1-39 (B. O. núme* 
ro 24) y residente en Tenerife.

Idem don Angel Gómez Cami
nero Marqués, del Regimiento La 
Victoria, 28 y alta de licencia por 
enfermo en Valladolid.

Idem don Francisco Bonet Re* 
verón, del Batallón “C ” de Caza* 
dores de Ceuta, 7.

Idem don Abelardo Quintana 
Barragán, ascendido a este eni*
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pleo por O rden de 23-1-39 (B. O. número 24), procedente ' del Ser
vicio de Aviación del Ejército del 
Sur.

Capitán don Ricardo Soria V alero, procedente del Gobierno M i
litar de Barcelona.

Teniente provisional don José 
Braga Valle, del Regimiento Z a
ragoza, 30 y en comisión en el Ba. 
tallón de Cazadores de Las N a
vas, 2 y alta del Hospital de Lugo.

Idem ídem don Leonardo Fer
nández Castillo, del Regimiento 
América, 23, alta del Hospital de 
León y residente en Veguellina.

Idem ídem don Sebastián Salvo Guzmán, del Regimiento G ero
na, 18, alta del Hospital de Cala- 
tayud y residente en Zaragoza.

Alférez de Complemento don 
Jesús Gabriel Galán García, pro
cedente de la Comisión Clasifica
dora de Avila.

Alférez provisional don Pedro 
Malla Brihuega Bilbao, del Regi
miento América, 23 y alta del H os. 
pital de Las Palmas.

Idem ídem don M anuel Lobón Melero, del Regimiento Zarago
za, 30 y alta del Hospital de Va- 
lladolid.

Idem ídem don Ramón Horma- ea Acha, del Regimiento San Mac. 
:ial, 22, alta del Hospital de Bil
bao y residente en la misma 
plaza.

Idem ídem don Francisco H er
nández Briz, del Regimiento A rgel, 27 y alta del Hospital de M e
dina.

Idem ídem don 'Apolinar Her- 
mida Díaz, del Regimiento Am é
rica, 23 y alta del Hospital de 
Pontevedra.

Idem ídem don Alfonso Guasch 
Mayáns, del Regimiento S. Q uin
tín, 25, alta del H ospital de Pal
ma y residente en Ibiza.

Idem ídem don José Gómez B a
jan, del Regimiento Burgos, 31, al
ta del Hospital de Orense y resi
dente en Q uintas de Readegos.

Idem ídem don Jaime Prohens 
Mas, alta del Hospital de Astor- 
ga y residente en la Comandancia 
General de Baleares.

Idem ídem don Aurelio Fernán
dez García, del Regimiento Z a
mora, 29, alta del Hospital de San 
Sebastián y residente en Ríoseco de Tapia.

A la 50 División. (Incorporación en 
Sevilla)

Comandante habilitado d o n  
Adolfo Suso Seoane, del Regimiento Zaragoza, 30 y alta del 
Hospital de Badajoz.

Capitán don Buenaventura Car. 
pintero López, de la Auditoría de 
G uerra del Ejército del Sur.

Capitán habilitado don Juan Gonzalvo Fornos, alta de licencia 
por enfermo en Tetuán (proce
dente del Regimiento Cádiz, 33).Teniente provisional don Miguel 
Alvarez Gamuni, del Regimiento 
Burgos, 31 y  alta del Hospital de Sevilla.

Idem ídem don Antonio Gómez 
Vázquez, del Regimiento Zam o
ra, 29 y alta del Hospital de 
Orense. i

Idem ídem don Francisco de 
Paula Perromat Bletery, alta de li
cencia por enfermo en Burgos.

Alférez de Complemento don Fernando Cruzado Vicente, del 
Batallón M ontaña Flandes,\5 y al
ta del Hospital de Palencia. -

Alférez provisional don José Luis Alvarez Cuervo, del Regi
miento Burgos, 31, alta del Hospi
tal de Gijón y  residente en G ra
nada.

Idem ídem don Juan Dávila Ponce de León, del Regimiento 
San Q uintín 25 y alta del Hospital de Ceuta.

Idem ídem don Lisandro Cabrera Díaz, del Batallón M ontaña 
Arapiles, 7, alta del Hospital de 
Plasencia y residente en Canarias.

Idem ídem don Joaquín González de Canales López, alta del 
Hospital de Sevilla y residente en 
Bujalance.

Idem ídem don Félix Antonio 
Guillén Rubio, del Regimiento Castilla, 3, alta de licencia por en
fermo en Fuente de Cantos, en Badajoz.

ídem  ídem don José Guisado 
Peralta, del Batallón Am etrallado
ras, 7, alta del Hospital de Málaga y residente en Fuengirola.

Idem ídem don José M artínez 
Cuenca, del Batallón Cazadores 
del Serrallo, 8, alta del Hospital 
de Badajoz y residente en Málaga.

Idem ídem don Esteban M artí
nez Pérez, del Regimiento Carros 
de Combate, 2 y alta del Hospital 
de Granada.Idem ídem don José Pérez To
rre, del Batallón Cazadores de San

Fem ando, 1 y en comisión en el 
Regimiento” Galicia, 19, alta del 
Hospital de Bilbao y residente en Alcazarquivir.

Idem ídem don M anuel Pérez 
Martí, del Batallón Cazadores de Melilla, 3, alta del Hospital de Se* 
villa y residente en Osuna.

Idem ídem don Francisco Diz Novoa, del Regimiento Zaragoza, 
número 30 y alta del Hospital de 
Orense.

Idem ídem don Fulgencio Coll 
Descallar, del Regimiento A ragón, 17, alta del Hospital de Pal
ma y residente en la misma plaza.

Idem ídem don Joaquín Casado Corzo, del Batallón Cazadores de Melilla, 3, alta del Hospital de 
Granada y residente en Barcelona.
. Idem ídem don Félix Bandré* Sebastián, del Regimiento Lepan- 
to, 5, alta del Hospital de Cór-< 
doba y residente en Zaragoza.

Idem ídem don Fem ando Arro* 
yo Segurado, del Regimiento Gra« 
pada, 6, alta del Hospital de Z a
mora y residente en Piedras Blan« cas (Oviedo).
A la 81 División. (Incorporación en 

Calatayud)
Capitán de Complemento don 

Carlos Puig Maestro Amado, del 
Regimiento Toledo, 26 y alta d t 
licencia por herido en Sevilla.

Teniente provisional don Luí» 
Reina Sánchez Fano, declarado ap
to para todo servicio en el Hos
pital de Santa Cruz de Tenerife.

Idem ídem don Enrique Pere- 
grín Puga, del Regimiento Mérl- 
aa, 35, alta del Hospital d* G ranada y residente en Ceuta.

Idem ídem don Angel Ortega 
López, del Regimiento Castilla, 3 
y alta de licencia por enfermo en 
Sevilla.

Alférez provisional don Eduar
do Vázquez Limón, del Regimien
to Aragón, 17 y alta del Hospital 
de Sevilla.

Idem ídem don A gapito Vaque
ro Oceja, del Regimiento -Améri
ca, 23, alta del Hospital de San 
Sebastián y residente en Toledo.

Idem ídem don Victoriano Tu- 
billas Sanz, del Regimiento Méri- 
da, 35, alta del Hospital de Va- 
lladolid y residente en^la misma plaza.

Alférez provisional don Andrés 
Tous Sánchez, del Regimiento
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G ranada ,  6, alta del H ospita l  de 
Pa lm a y residente en Palma.

Idem ídem don Pedro Troya 
Zam budio , del Regimiento Mé'ri- 
da, 35, alta del H ospita l  de Ronda y residente en la misma plaza.

Idem ídem don Juan  Tallada 
Mascaros, del Regimiento Z a ra 
goza, 30 y alta ael H ospita l  de 
Lugo.

Idem ídem don A gust ín  Suárez 
Taisma, del Ejército del N o rte  y 
alta del H ospita l  de Zaragoza.

Idem  ídem don M iguel Sanz 
Alonso, del Regimiento Vallado- 
lid, 20 y alta del Hospital  de Va- 
Uadolid.

Idem ídem don Rafael San tia 
go Recuerda, del Regimiento P a 
vía 7 y en comisión en el de Z a 
ragoza, 30, alta del H ospita l  de 
Valladolid  y residente en Porcuna.

Idem ídem don A urelio  Sánchez 
Z am orano , del Regimiento Badén, 
24, alta del H ospita l  de M onda- 
riz y residente en Almoroz.

A varios destinos
Teniente provisional .don A r t u 

ro U soz Rodríguez, del Regim ien
to Zaragoza, 30 y alta del H o s 
pital de León, al Regimiento San 
Marcial, 22, para una C om pañía  
de M orteros  en Palencia.

A lférez de C om plem ento  don 
Ricardo Alvarez Refresca, de la 
C aja de Recluta de Lérida, n ú 
mero 28, a la A ud ito ría  de G u e 
rra  de la 7.- Región Militar.

A lférez provisional don Luis 
González  G ayarre ,  del 2.5 Tabor 
de Regulares de T etuán, 1, a la 
152 División.
Subinstructores que cesan en laAcademia Militar de Riffien

A lférez provisional don M anue l  
de M oya de M oya, al Tercer B a
tallón del Regimiento Oviedo, 8.

Idem ídem don Joaquín  Ram í
rez Sanz, a l  4.5 T abo r  del G ru p o  
de T iradores de Ifni.

Idem ídem don A ngel  Ruiz A re 
nado, al 5.5 T ab o r  del G rupo  de 
Regulares de ^ e tu á n ,  1.

Idem ídem don Eugenio Luis de 
la G á n d a ra  Feliner, al 2.5 T ab o r  
del G ru p o  de Regulares de T e 
tuán, 1.

Idem  ídem don A nton io  A p a r i 
cio Pesqueira, * al 9-5 T abor del 
G ru p o  de Regulares de Ceuta, 3.

Idem ídem don A lfonso  O choa 
M alagón , al 5.5 T abo r  del G ru p o  
de Regulares de T etuán , 1.

Idem  ídem don G onzalo  R odrí
guez Valdés Bolaños, al 5.5 T abo r  
del G ru p o  de T iradores  de Ifni.

Idem  ídem don Joaquín  Alar* 
cón del Solar, al 7.5 T abor del 
G ru p o  de Regulares de Tetuán, 1.

Idem ídem don Salvador M art ín  
M artín ,  al 5.5 T ab o r  del G ru p o  de 
Regulares de A lhucem as, 5.

Idem  ídem don Diego Tosina 
Tena, a la 2-- División Legionaria.

Idem ídem don Rafael^Jimén 
G uerra ,  al 10 T abor del G ru p o  de 
Regulares de Ceuta ,  3.

Idem  ídem don José G arcía  M u 
ñoz, al 2.5 T abo r del G ru p o  de 
Regulares de Larache, 4.

Idem  ídem don Carlos de Val- 
cárcel y Valcárcel, a La Legión.

Idem  ídem don Fidencio Ferrei- 
ra Ferreira, al 2.5 T abo r  de T ira 
dores de Ifni.Idem  ídem don E duardo  M a r t í 
nez González, al 5.5 Tabor de* 
G ru p o  de Regulares de l e t u á n ,  i.

Idem ídem don Laureano Calvo 
Vior, ai 9.5 T abo r del G ru p o  de 
Regulares de Melilla, 2.

Idem ídem don A n ton io  García  
Copado, al Prim er T abor del G ru .  
po de Regulares de Mejilla, 2.

Idem ídem don José M aría  Pece 
M uñoz, al 9.5 T abo r del G ru p o  de 
Regulares de Ceuta, 3.

Idem ídem don José A senjo  Ber- 
tuchi, a la 2.2 División Legiona- 
ria-

Idem ídem don José M aría  Beb 
bel Ramírez, ál 6.5 T abo r deL G r u 
po de Regulares de T etuán ,  1.
Subinstructores que cesan en la Academia Militar de Soria

Alférez  provisional don Luis 
Páez Jiménez, al 4.5 T abo r  del 
G ru p o  de Regulares de A lh u ce 
mas, 5.

Idem ídem don Ju an  A valos  G o .  
máriz, al Prim er T ab o r  del G ru p o  
de T iradores  de Ifni.

Idem  ídem don A n ton io  C appa  
Vera, a l .T e rce r  T ab o r  del GrupD 
de Regulares de T e tuán ,  1.

Idem  ídem don Francisco Ba- 
rea Blanco, al 5.5 T abo r  del G r u 
po de Regulares de Larache, 4.

Idem  ídem don Francisco T u ñ ó n  
Azaola, al P rim er T ab o r  del G r u 
po de T iradores  de Ifni.

Idem  idem don Carlos  M arín  
Ruiz de Ó jeda, al 6.5 T abo r  del 
G ru p o  de Regulares de Larache, 
núm ero  4.

Idem  ídem don José M oreno

Zurita ,  al 9.5 T ab o r  del Grupo, 
de Regülares de Larache, 4.
A la Academia Militar de Soria como Profesor (en comisión), pro

cedente de la citada Academia
Teniente  C oronel don Emibo 

Q u ín te la  Vázquez, del Regimien^ 
to Zaragoza, 30. alta del Hospi* 
tal de Soria y residente en Ponte« 
vedra.

Las A uto r idades  Militares de ca-‘ 
da provincia pasaporta rán  con to-j 
da urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de Hos
pital o por otro motivo radique# 
en las plazas de su M ando  y de
ban efectuar la incorporación a su 
nuevo destino, o rdenando  a los 
C om andan tes  Militares depen^ 
dientes de su A u to r id ad  y a quie
nes afecte algún destino, proce
dan en igual forma, y en los casos 
en que los dados de alta de un 
Hospita l  se hubieran  trasladado 
de plaza como convalecientes o 
por otros motivos, deberán aque
llas A u to r idades  transm itir  poí 
telégrafo a las Civiles o Militares 
de aquella nueva residencia la o<- 
den de incorporación a sus destín 
nos del personal a quien c o r r e a  
ponda.- v

Burgos. 20 de marzo de 1939.—r 
III A ñ o  Triunfal.  — El General 
Subsecretario  del Ejército, L u is ; 
Valdés Cavanilles. 4
O R D E N  de 22 de marzo de 1939, 

destinando al Oficial primero d e l   
C uerpo  de Oficinas Militares  
don Ignacio Librada Rubio .
Pasa des tinado , en comisión, a 

la Subsecre tar ía  del Ejército del¡ 
M in is te r io  de D efensa  N acional 
el Oficial p r im ero  del C uerpo  
A u x il ia r  de Oficinas  Militares 
d o n  Ignacio L ib rada  Rubio .

Burgos, 22 de m arzo  de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l .  — El General  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles

Situaciones 
O R D E N  de 22 de m arzo  de 1939 

pasando* a la situación “A l  Ser  
vicio del Protectorado” el Te
n iente  provisional de Infantería  
don Julián Esteban In fan tes  
Bertrand, y  cesando en  dicha 
situación el Tenien te  provisio
nal de In fan tería  don M anue l  
A lv a r e z  Zalba.
A  p ro p u e s ta  del C o ro n e l  Sub-
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inspector de las Fuerzas Jalifia
nas, pasa a la situación “ A l  Ser 
vicio del Protectorado ’', por ha
ber sido destinado a la Mehal-la 
de Larache 3, el Teniente provi
sional de Infantería don Julián 
Esteban Infantes Bertrand, proce 
dente del Regimiento de Infante
ría América 23.

Y a* propuesta de la misma A u 
toridad, cesa en dicha situación 
por causar baja en la Mehal-la del 
Rif 5, el Teniente provisional de 
Infantería don Manuel Alvarez 
Zalba*, que pasará destinado al 
Quinto Batallón del Regimiento 
de Infantería Zaragoza 30, en el 
Ejército del Centro.

Burgos, 22 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillcs.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e
INSTRUCCION 

O R D E N  de 22 de marzo de 1939 
convocando un curso para pro
veer 44 plazas de A lféreces pro
visionales de A eródrom o .
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo se convoca un curso de 
Alféreces provisionales de A eró 
dromo.

A  esta* convocatoria podrán op
tar todos los españoles compren
didos entre los 30 y 40 años, in
clusives, que se encuentren en po* 
sesión del Bachiller Universitario, 
Peritos, Técnicos, Mecánicos Elec
tricistas, Auxiliares Industríale», 
Ingenieros en sus distintas, espe
cialidades, Arquitectos, Ciencias 
Físico-Químicas y Exactas, M edi
cina, Farmacia, etc.

Las instancias se dirigirán a1 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Aire, a Zaragoza.

El número de plazas es de 44, 
que serán cubiertas atendiendo a 
los méritos de los solicitantes.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará a los veinte dias 
de la publicación de esta convo
catoria en el B O L E T IN  O F I
C IA L .

De todos los extremos que se, 
citen en la instancia» se unirán a 
ella los correspondientes certifica
dos, o en su defecto declaraciones 
juradas que lo acredjten.

La duración del curso será de

unos dos meses, aproximadamente.-
Los que lo terminen con apro

vechamiento serán nombrados A l 
féreces provisionales de A eródro 
mo por el orden de salida del mis
mo, y adquieren el compromiso 
de servir en el Arma de Aviación 
durante la Campaña al final de 
la cual quedarán como todos los 
demás Oficiales provisionales de 
Aviación, y sujetos a idénticas 
condiciones de licénciamiento o lo 
que dispongan superiores y últi
mas disposiciones.

Por la Jefatura del Aire se or
denará oportunamente el lugar 
que se fije para la presentación d t 
los seleccionados.

La* Jefatura del Aire no man
tendrá correspondencia con los 
peticionarios que no acrediten bien 
sus méritos, servicios y estudios, 
debiendo acompañar a las solici
tudes certificados de compleja ad
hesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Burgos, 22 de marzo de 1939.—* 
III A ño  Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

E X C M O . SR.:

Apellidos: N o m b r e : ...................*............................

Edad: ...............  años. Fecha de n ac im ien to ......................................... .................. .
Título Universitario o estudios-que posee: .......................................................................  ...
¿ H a  sido herido?  ............... Fecha de. la herida: ........................................................................
Unidad a que per f e n e c e : .....................................................................................  ............................ .
Categoría militar: ... .........................................  Soltero o c a s a d o : ............................................
Dirección a la que hay que avisar, caso de ser l l a m a d o : .....................................................

VICISITUDES PERSONALES Y ACTUACION DURANTE LA CAMPAÑA

i * * v i ^ . ‘d e . ^ : ! \ * r . . v ’ . . v\. v’ .!*..i *193 * * *

... ... A ño  Triunfal. k 
(Firma)

E X C M O . S R . 'G E N E R A L  JEFE DEL A IR E .— Z A R A G O Z A .

N O T A .— Unid a esta instancia certificado de estudios, frente, colaboración al Gloríese Movimiento 
Nacional y de completa adhesión al mismo, y de todos c uanícs extremos se mencionen’ en 
la instancia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros y del Notariado
Señalando fecha para la reconsti

tución de los Registros de la 
Propiedad de A lcañiz ,  Boltaña, 
Barbastro, C a s p e ,  Castellote, 
Fraga, Hijar, M onta lbán  y  Val~ 
derrobles.
De conformidad con lo dispues. 

to en el artículo segundo de la 
Ley de 5 de julio último, esta 
Jefatura del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado, 
acuerda señalar el día 15 de abril 
del corriente año como fecha en* 
en que empezará a correr el pla
zo de un año para realizar la re

constitución de los Registros d ; 
la Propiedad de Alcañiz, Bolta
ña, Barbastro, Caspe, Castellote, 
Fraga, Hijar, Montalbán y Val- 
derrobles.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

Vitoria, 17 de marzo de 1939.— 
Til A ño triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de los Regis
tros v del Notariado, José María 
Arellanq.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y.
COMERCIO  ___

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Leandro Cardenal 
García Escudero, por la que so
licita autorización para amplia
ción de una fábrica de alparga* 
tas, en Maro (Logroño).

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de lás existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el ar
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar 
la autorización reglamentaria:
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C o n s i d e r a n d o ,  q u e  la i n d u s t r i a  
de c a l z a d o  n o  es a c t u a l m e n t e  i n 
suf iciente p o r  f a l t a  d e  c a p a c i d a d  
de p r o d u c c i ó n  d e  las  f á b r i c a s  
exi st ent es ,  s i n o  q u e  lo  es p o r  el 
def ic iente  a b a s t e c i m i e n t o  d e  pr i -  

- m e r a s  m a t e r i a s ,
V i s t o s  los  i n f o r m e s  e m i t i d o s  

p o r  l os  C o m i t é s  S i n d i c a l e s  del  
.Yute, de l  C u r t i d o  v  de l  A l g o d ó n .

E sta  J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o  N a 
ci onal  d e  I n d u s t r i a ,  d e  a c u e r d o  
c o n  la p r o p u e s t a  d e  l a  S ec ci ón  
c o r r e s p o n d i e n t e ,  h a  r e s u e l t o :

D e n e g a r  a d o n  L e a n d r o  C a r d e 
nal G a r c í a  E s c u d e r o  la a u t o r i z a  
ción p a r a  la a m p l i a c i ó n  d e  la f á 
br ica d e  a l p a r g a t a s ,  en H a r o  ( L o 
g r o ñ o ) .

E s t a  r e s o l u c i ó  i d e n e g a t o r i a  lo 
es co n c a r á c t e r  e v e n t u a l ,  p u d i e n d o  
el i n t e r e s a d o  f o r m u l a r  i d é n t i c a  
pe t i c i ón u n a  ve z  q u e ,  p a s a d a s  las 
ac t ual es  e x c e p c i o n a l e s  c i r c u n s t a n 
cias, p u e d a  p r o c e d e r s e  al r e a j u s t e  
i nd u s t r ia l  d e  la N a c i ó n ,  r o n  
z á n d o s e  el a b a s t e c i m i e n t o  d e  p r i 
m e r a s  m a t e r i a s  v  se c o n o z c a n  
e x a c t a n c r .ce la c a n a c i d a d  de p r o  
du c ci ón  d e  las  f á b r i c a s  d e  a q u e 
llos p r o d u c t o s  e n t o n c e s  ex i sten tes .

C o n t r a  es ta  r e s o l u c i ó n  ca be  a '  
i n t e r e s a d o  el r e c u r s o  d e  a l z a d a  
an te  el E x c m o .  Sr.  M i n i s t r o  d :  
I n d u s t r i a  v  C o m e r c i o ,  el cual  de  
b e rá  i n t e r p o n e r s e  d e n t r o  de l  p í a  
zo d e  u n  me s,  s i g u i e n t e . a  la p u 
bl i ca c i ón  d e  la r e s o l u c i ó n  en ^  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  d á n d o l e  al i n t e r e s a d o  v i s 
ta en el e x p e d i e n t e .

D i o s  g u a r d e  a V .  S. m u c h o s  
años .

B i l ba o ,  13 d e  m a r z o  d e  1939.— 
II I  A ñ o  T r i u n f a l .  — El J ef e  del  
Se rv i c io  N a c i o n a l  d e  I n d u s t r i a .  
J. M .  A r e i l z a .
Sr. I n g e n i e r o  Jef e d e  la D e l e g a 

c i ón d e  I n d u s t r i a  d e  L o g r o ñ o .

V i s t o  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  
•en v i r t u d  de  la I n s t a n c i a  p r e s e n 
t a d a  p o r  d o n  W a J t e r  T r a u t ,  c o m o  
G e r e n t e  de la S. A .  “ B o e h r i n g e r ” 
P r o d u c t o s  Q u í m i c o - F a r m a c é u t i 
cos, p o r  la q u e  s ol ic i ta  a u t o r i z a 
ci ón p a r a  i n s t a l a r  u n  L a b o r a t o r i o  
Q u í m i c o - F a r m a c é u t i c o  én Sevil la.

R e s u l t a n d o ,  q u e  e n  la t raani ta-  
ción de l  m e n c i o n a d o  e x p e d i e n t e  
se h a n  c u m p l i d o  l os  p r e c e p t o s  
e x i g i d os  e n  el  D e c r e t o  de  e s t e  M i 
n i s t er io ,  de f ec h a  20 de  a g o s t o  ú l 

t imo,  r e f e r e n t e  a i ns t a l a c i ó n  de 
n u e v a s  i n d u s t r i a s  y  a m p l i a c i ó n  o 
t r a n s f o r m a c i ó n  de las  e x i s t en tes ;  
q u e  la i n d u s t r i a  de referencia* es 
t á ' i n c l u i d a  en el g r u p o  c) de la 
clasi f icación es ta b l e c i da  en el a r 
t ículo s e g u n d o  del  c i t ado  D e c r e t o ,  
c o r r e s p o n d i e n d o  p o r  lo t a n t o  a 
este D e p a r t a m e n t o  el o t o r g a r  la 
a u t o r i z a c i ó n  r e g l a m e n t a r i a ;

C o n s i d e r a n d o ,  q u e  p a r a  la i m 
p o r t a c i ó n  de la m a q u i n a r i a ,  n o  es 
ne c es a r i o  la sr.Iida de d i vi sas  p o r  
n i n g ú n  concep to .

V i s t o  el i n f o r m e  e m i t i do  p o r  el 
C o m i t é  S i nd ic a l  de I n d u s t r i a s  
Q u í m i c o - F a r m a c é u t i c a s .

E st a  J e f a t u r a  del  Servicio N a 
c iona l  de I n d u s t r i a ,  de  a c u e r d o  
con la p r o p u e s t a  de la Secci ón co
r r e s p o n d i e n t e  de la m i s m a  h a  r e 
s u e l t o :

A u t o r i z a r  a la f i r ma  “ B o e h r i n 
g e r ” P r o d u c t o s  Q u í m i c o - F a r m a 
céut icos ,  S. A. ,  p a r a  i n s t a l a r  u n  
L a b o r a t o r i o  -en Sevil la,  con a r r e 
glo a las c o n d i c i o n e s  s i g ui en t es :

Condiciones generales
1.- L a  p r e s e n t e  a u t o r i z a c i ó n  

sólo se c o n s i d e r a r á  vá l ida  p a r a  el 
p e t ic io na r i o  de r ef er enc ia .

2.-  La  i n s ta la c ió n ,  e l e m e n t o s  
de f abr i ca ci ón ,  c a p a c i d a d  de p r o 
du c ci ón  y  p r o d u c t o s  e l a b o r a d o s ,  
se a j u s t a r á n  en t o d a s  su$ p a r t e s  al 
p r o y e c t o  p r e s e n t a d o .

3.- La p u e s t a  en m a r c h a  de  la 
i n s ta la c ió n ,  h a b r á  de r e a l i za rs e  
en el p l a zo  m á x i m o  de u n  me s,  
c o n t a d o  a p a r t i r  de la fecha» de 
r ece pc i ón  en f áb r i c a  de la  m a q u i 
n a r i a ,  p a s a d o  el c u a l  s in r e a l i z a r 
la se c o n s i d e r a r á  anulada* la a u 
t or i za ci ón .

4. -  El  i n t e r e s a d o  c o m u n i c a r á  
a la Delegación* de I n d u s t r i a  de 
la p r ov i n c i a  de Sevi l la la r e c e p 
ción en f áb r ic a  de la m a q u i n a r i a  
i m p o r t a d a ,  p a r a  q u e  p o r  la m i s m a  
se c o m p r u e b e  q u e  r e s p o n d e  al 
p e r m i s o  de i m p o r t a c i ó n .  .

5.-  U n a  vez t e r m i n a d a  la i n s 
t a l a c i ón  lo no t i f i ca r á  a la D e l e g a 
c i ón d e  I n d u s t r i a ,  p a r a q u e  és ta  
p r o c e d a  a la e x t e n s i ó n  eje la co
r r e s p o n d i e n t e  a c t a  d e  c o m p r o b a 
ción y  a u t o r i z a c i ó n  d e  f u n c i o n a 
mi e n t o .  ,

6. -  N o  p o d r á  r ea l i z ar se  m o d i 
f icación es enc ia l  en  la  i n s t a l a c i ón ,  
a m p l i a c i ó n  h i  t r a s l a d o  d e  l a  m i s 

ma ,  s i n la  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  de  
es t a J e f a t u r a .

T £  E s t a  a u t o r i z a c i ó n  n o  s u p o 

n e  la de  la i m p o r t a c i ó n  de  m a q u L  
n a r i a  n i  la de m a t e r i a s  p r i m a s ,  
n e ce s a r i a s  pa*ra el n o r m a l  abas t e- '  
c i mi en to  de la i n d u s t r i a ,  l as  q u e  
d e b e r á n  sol ic i ta rse  en la f o r m a  
a c o s t u m b r a d a ,  a c o m p a ñ á n d o s e  u n  
e j e m p l a r  del  B O L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O ,  en el q*ue se p u 
bl i qu e  la r e s o lu c i ó n  f a v o r a b l e  0 ( 
copia  de ésta* e x t e n d i d a  p o r  la D e 
l egaci ón de I n d u s t r i a ,  de Sevi l la,  
a fin de q u e  de tal  s ol i c i tud se con- '  
c r e t e n  las  i m p o r t a c i o n e s  q u e  h u r  
b i e r a n  de a u t o r i z a r s e

D i o s  g u a r d e  a V.  S m u c h o s  año¡i
Bi lbao ,  6 de m a r z o  de 1939.—  

II I  A ñ o  T r i u n f a l . — El J ef e  de l  
Servi ci o N a c i o n a J  de I n d u s t r i a ,  
J. M .  Ar e i l z a .
Sr.  I n g é n i e r o  Je f e  de la* De lega *

ción de I n d u s t r i a de Sevil la.

V i s t o  el e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  en 
v i r t u d  de la J n s t a n c i a f o r m u l a d a  
p o r  d o n  P í o ’ S a r r a l d e ,  en c a l i d a d  
de C o n s e j e r o  D e l e g a d o  de “ S a 
r ra lde ,  S. A . ” , p o r  la q u e  sol ici ta 
a u t o r i z a c i ó n  para* a m p l i a r  su a c t u a l  
fábr ica  de ac er os  m o l d e a d o s ,  m e 
d i a n t e  la i n s t a l ac i ó n  de un  n u e v o  
h o r n o  eléct r ico de arco,  s i ta en V i -  
l la r renl  de U r r e c h u a ,  p r o v i n c i a  de 
G u i p ú z c o a ;

R e s u l t a n d o ,  q u e  en la* t r a m i t a 
c ión del  m e n c i o n a d o  e x p e d i e n t e  
se h a n  c u m p l i d o  los p r e c e p t o s  
ex ig id os  en el D e c r e t o  de es te  M i 
ni s te r i o ,  d e  f e c h a  20 d e  a g o s t o  ú l 
t imo,  r e f e r e n t e  a i n s t a l a c i ó n  d e  
n u e v a s  i n d u s t r i a s  y  a m p l i a c i ó n  O 
t r a n s f o r m a c i ó n  de  las  -existentes;  
q u e  l a i n d u s t r i a  de r e f e r e n c i a  e s t á  
incluida» en  el  g r u p o  d)  d e  la c l a
s if icación e s t ab le c id a  en  el ar t icu* 
lo s e g u n d o  del  c i t ado  D e c r e t o ,  c o
r r e s p o n d i e n d o  p o r  t a n t o  a es t e 
D e p a r t a m e n t o  el o t o r g a r  la a u t o 
r iz ac i ón  r e g l a m e n t a r i a ;

C o n s i d e r a n d o ,  q u e  t e n i e n d o  en 
c u e n t a  las  c a r a c t e r í s t i c as  especia* 
les q u e  c o n c u r r e n  en es ta  i n s t a l a 
ción;  e n  especial  d e s d e  el p u n t o  de 
v i s ta  del  i n t e r é s  g e n er a l ,  p r o c e d e  
i n f o r m a r  f a v o r a b l e m e n t e  la inv* 
p o r t a c i ó n  de la m a q u i n a r i a  q u e  la 
i ns t a l a c i ó n  r eq u i e r e .

E s t a  J e f a t u r a  del  Ser vi ci o N a 
c i ona l  de I n d u s t r i a  de a c u e r d o  c o n  
la p r o p u e s t a  d e  la Sec ci ón  corres* 
p o n d i e n t e  d e  la m i s m a ,  h a  r e s u e L  
t o:

A u t o r i z a r  a  “S a r r a l d e ,  S. A . " ,  l a  ; 
i n s t a l a c i ó n  d e  u n  h o r n o  e l é c t r i c o ; 
d e  arco,  y  l a  a m p l i a c i ó n  de  s u  ac-
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tual fábrica de aceros moldeados, 
sita en Villarreal de Urrechua, 
provincia de Guipúzcoa, con arre
glo a la*s condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.3 La presente autorización 

sólo será válida para la Sociedad 
de referencia.

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad ic  
producción se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3.- La puesta -en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
-el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
la recepción de la maquinaria im
portada en fábrica, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada esta autorización.

4.3- Una vez terminada la ins
talación se notificará a la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, 
para que .por ésta se compruebe 
que la maquinaria» importada 
sjdo instalada y responde al per
miso de importación y se procede 
a la extensión de la correspondien- 
te acta de comprobación de auto 
irización de funcionamiento.

5.3 No podrá efectuarse nin 
guna modificación esencial en 1« 
instalación ampliación ni traslad< 
de la misma, sin la previa autori 
zación de esta Jefatura».

6.3 La importación de la ma
?[uinaria deberá solicitarse en h 
orma acostumbrada acompañán 

dose de un ejemplar del BOLE 
T IN  O FICIA L D EL ESTADC 
en el que se publique esta resolu 
ción, o copia de la misma exten 
di da por la Delegación de Indus 
tria de Guipúzcoa.

Dios guarde a V. S. mucho 
años. .

Bilbao, 8 de marzo de 1939.- 
III Año Triunfal.—El Jefe de 
Servicio Nacional de Industrie 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovida 
en virtud de la instancia presen 
tada por don Adolfo Ros Saur« 
por la que solicita autorización 
para ampliar su industria de esen 
cía y perfumes, sita en Málaga;

Resultando, que en la tramita 
ción del mencionado expedient 
se han cumplido los preceptos exi 
giuos en el Decreto de este Minií

terio, de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
vas industrias . y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando, que se trata de 
una fabricación que emplea como 
primera materia productos que no 
se aprovechan en la actualidad;

Considerando, que los aceites 
que trata de obtener son importa
dos en la actualidad,

Vistos los informes emitidos 
por los Comités Sindicales de In
dustrias Químico-Farmacéuticas y 
de la Subcomisión Reguladora de 
G rasas Industriales,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Adolfo Ros 
Saura, para ampliar su industria 
de esencia y perfumes, sita en M á
laga, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Condiciones generales

1.3 L a  presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.3 L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.3 La puesta en marcha de h 
instalación habrá de realizarse er 
el plazo máximo de dos meses 
contados a partir de la fecha di 
recepción en fábrica de la ma 
quinaria, pasado el cual sin reali 
zarla se considerará anulada 1« 
autorización.

4.3 El interesado comunicari 
a la Delegación de Industria de h 
provincia de Málaga la recepciói 
en fábrica de la maquinaria im 
portada, para que, por la misma 
se compruebe que responde al per 
miso de importación.

5*3 Una vez terminada la ins 
talación, lo notificará a la Dele 
gación de Industria, para qué ést 
proceda a la extensión de la co 
rrespondiente acta de comproba 
ción y autorización de funciona 
miento.

6.3 N o  podrá  realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

7.3 Esta autorización no supo
ne la de importación de maqui
naria, la q,ue deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta exten
dida por la Delegación de Indus
tria, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la im
portación que hubiere de autori
zarse.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 14 de marzo de 1939.—* 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la. Delega

ción de Industria de Málaga.

Visto el expediente instruido 
en virtud de la instancia formula
da por don Rafael Calparsoro Pe- 
rot, en calidad de Consejero De
legado de “Perot, S. A .”, por la 
que solicita autorización para am
pliar su actual industria dedicada 
a fabricación de telas metálicas 
utilizadas especialmente en la in
dustria papelera, sita en Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa;

Considerando, que en la trami* 
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en él Decreto de este Mi
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Visto el informe del Comité 
Sindical del Papel y Cartón,

Esta Jefatura del Servicio, de 
acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a "‘Perot, S. A .”, para 
ampliar su actual industria dedi
cada a la fabricación de telas me
tálicas, sita en Tolosa, provincia
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de Guipúzcoa, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.5 L a  presente autorización 

sólo será válida para la Entidad 
peticionaria de referencia.

2.5 L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción, se ajustarán, en todas 
sus'partes, al proyecto presentado.’

3.5 La puesta en marcha de 
la instalación habrá de realizarse 
en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha 
de recepción de la maquinaria im
portada en fábrica, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la presente autorización.

4.5 U na vez terminada la ins
talación se notificará a la D ele
gación de Industria de G uipúz
coa, para que por ésta se com-’ 
pruebe que la m aauinaria im por
tada ha sido instalada y respon
de al permiso de importación y 
se proceda a la extensión de la 
correspondiente acta dé compro
bación v autorización de funcio
namiento.

5.5 N o podrá efectuarse ningu
na modificación esencial en la ins
talación, amoliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

6 5 Esta autorización no supo
ne la de la importación de maquir 
naria, la que deberá solicitarse en 
la forma acostum brada, acomna 
fiándose un ejemplar del B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
eñ el que se publioue esta reso
lución o copia de la misma ex
tendida por la Delegación de In
dustria de Guipúzcoa, a fin de 
que del análisis de tal solicitud se 
concrete la importación que hu
biera de autorizarse.

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 15 de marzo cíe 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del* 
Servicio N acional de Industria, 
¡T. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Tefe de la D elega

ción de Industria de G uipúz
coa.

Visto el expediente prom ovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Francisco Brandón 
Usle, como Presidente del Conse
jo de Adm inistración y Gerente 
de la Com pañía de Lám paras, por 
la que solicita autorización para

instalar una fábrica de construc
ción de casquillos para lámparas 
eléctricas, en Sevilla;

. Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando, que la construc
ción de la fábrica se empezó en 
fecha anterior a la publicación del 
Decreto de 20 de'agosto último;

Considerando, que la importa
ción de maquinaria fué concedida 
con fecha 31 de mayo pasado, es
tando ya instalada en fábrica la 
mayoría de ella,f

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a d o n  Francisco 
Brandón U sle la apertura de la 
fábrica, en Sevilla, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.5 La presente' autorización 

sólo será válida para el-peticio
nario de referencia.

2.5 L  a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.5 La puesta en marcha .de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la. 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.5 U n a vez terminada la ins-. 
talación el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla, para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun 
cionamiento.

5.5 N o podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis

ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 19 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de Sevilla,

Visto el expediente prom ovido 
en virtud de la instancia presen- 
tada por don Santiago García Lia- 
cer, en el que solicita instalar una 
nueva industria de hilados de la
na. en San Sebastián (G uipúzcoa);
• Resultando, que en la tramita

ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación dé 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá íhcluída en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanta, 
a este Departamento el otorgar 
la autorización reglamentaria;

Considerando, que se solicita’ 
importar maquinaria por valor de 
56.603 R. M ;

Considerando, que no son los 
actuales momentos los más apro
piados para establecer una nueva 
industria textil, mientras no se 
proceda a un reajuste de la indus
tria referida,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a don Sai-tiago García 
Llacer la autorización que solicita 
para instalar uná nueva industria 
en San Sebastián (Guipúzcoa).

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do el interesado formular idénti
ca petición una vez que, pasadas 
las actuales excepcipnales circuns
tancias, pueda procederse al re
ajuste de la industria textil.

D ios guarde a V . S, muchos 
años.

Bilbao, 9 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
T. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Guipúzcoa.
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V isto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Pablo Ochoteco 

¡Segura, vecino de Irún (G u ip ú z
c o a ) ,  como D irector de “Porcela
nas del Bidasoa, S. A . ”, por la 
que solicita autorización para ia 

'puesta en marcha de la referida 
fábrica;

r ^R esu ltando : Q ue en la tram ita
c ió n  del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el D ecreto  de este M in is 
terio, de fe_cha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
r a s  industrias y  ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo, d) de la d a- 
sificación establecida en el artícu
l o  2 . -  del citado Decreto, corres
pondiendo, por lo tanto, a este D e 
partamento el otorgar la -autoriza
c i ó n  reglamentaria.

Considerando: Q ue la industria 
• de referencia, a la publicación del 

Decreto antes citado, tenía sus 
edificios terminados y recibida del 
i extranjero la casi totalidad de la 
maquinaria que necesita importar, 

t'encontrándose su instalación en 
i condiciones de una próxima pues- 

. |ta en marcha,
Esta Jefatura del Servicio N a 

cional de Industria, de acuerde 
.con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Pablo Ochote- 
j co Segura, director de “Porcelanas 
del Bidasoa, S r -A . ”, la puesta en 
marcha de la citada industria em
plazada en Irún (G u ip úzcoa) ,  con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales

1.- La presente autorización só
lo será válida para el peticionario 
de referencia.

2 .-  La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de pro
ducción. se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.2 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de ,realizarse en 
el plazo máximo de tres mesev, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de las pri
meras materias que precise, pasa
do el cual sin realizarla se consi
derará anulada la  autorización.

4.2 ^ U n a  vez terminada la in s 

talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
la provincia de Guipúzcoa, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento.

5.2 Esta autorización no supo
ne la de importación de maquina
ria ni de primeras materias, las 
que deberán solicitarse en la fo r
ma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  en que se 
publique la resolución favorable 
o copia de ésta extendida por la 
Delegación de Industria, a fin de 
que del análisis de estas solicitu
des se concrete la importación que 
hubiere de autorizarse.

6.2 N o  podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Dios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 13 de marzo de 1939.— 
I I I  A ñ o  T riunfa l.— El Jefe  del S e r 
vicio NaciQnal de Industria, J .  M. 
Areilza.

Sr. Ingeniero Je fe  de la D elega
ción de Industria de Guipúzcoa. 
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Visto el informe promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don M anu el López AntoU 
propietario de la jn d u str ia  deno
minada “Textil Casti l la”, en soli
citud de autorización para la pues
ta en marcha de su industria de 
tintado, apresto, blanqueo y es
tampación de toda clase de te ji 
dos, situada en Valladolid;

Resultando: Q ue en la  tram ita
ción del“ mencionado expediente, se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el D ecreto de este M inis
terio de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
vas industrias v ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es+á 
in tu id a  en el pruno d) de la cla
sificación establecida en el artícu-/ 
lo 2.9 del citado Decreto, corres
pondiendo pr*r tanto a este D e 
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria;

Considerando: Q ue la citada in
dustria había sido autorizada p a n

su instalación e importación de 
maquinaria por la Ju nta  Técnica 
del Estado, con anterioridad a la 
publicación del Decreto arriba ci
tado, por lo cual, a la aparición de 
éste, estaba próxima a terminar su 
instalación;

Visto  el informe del Comité Sin* 
dical del Algodón,

Esta Je fatura  del Servicio N acio
nal de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente, de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don M anuel López 
Antolí, propietario de la industria 
denominada “Textil  Casti l la”, pa- 

►ra la puesta en marcha de su in
dustria de tintado, apresto, blan
queo y estampación de toda clase 
de tejidos, enclavada en Vallado
lid, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización só. 

lo será válida para el peticionado 
de referencia.

2.2 La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción, se a justarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.2 La puesta en marcha de U 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.2 U n a  vez terminada la ins* 
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Valladolid, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com-^ 
probación y autorización de fun
cionamiento.
, 5-2 N o  podrá realizarse modifi
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

D ios guarde a V .  S. muchos 
años.

Bilbao. 15 de marzo de 1 9 3 9 . -  
I I I  A ñ o Triu n fa l .— El Je fe  del S er
vicio Nacional de Industria, J .  
de Areilza.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delega
ción de Industria de Valladolid. 
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